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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D E C R E T O  de 3 de junio de 1947 por el que se nombra 

a don Angel Cerrolaza Armentia Estadístico Facultativo, 
Jefe de segunda, Jefe Superior de Administración civil.

Admitido al servicio en virtud de revisión de expediente 
de depuración.

Vengo en nombrar a don Angel Cerrolaza Armentia E sta
dístico Facultativo, Jefe de segunda, Jefe Superior de Ad
ministración civil, con sueldo anual de diecisiete mil quinien
tas pesetas y antigüedad de diez de mayo del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tros de junio de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 31 de mayo de 1947 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Maximino Rodrí
guez Rodríguez, Sargento provisional 
de Infantería, en situación de licen
ciado, por haberle sido denegada la 
instancia dirigida al Excmo. Sr. Ca
pitán General de la 8.a Región.

Excmo. S r .; El Consejo de Ministros, 
con fecha 1 .° del actual, tomó el acuer
do que dice a s í :

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Maximino Rodríguez Rodríguez, 
Sargento provisional de Infantería, e¡n 
situación de licenciado, por haberle sido 
denegaba la instancia elevada al exce
lentísimo Sr. Capitán General de la 8.a 
Región, solicitando su reposición <-n ac
tividad ;

Resultando que el Capitán General de 
3 a 8.a Región dispuso, con fecha 12 
¡fle agosto de 1946, que el Sargento pro- 
yisionaUprofesional de Infantería don 
Maximino Rodríguez Rodríguez, por 
T>e¡rtenecer al rcemplazo de 1938, ya li
cenciado, y haber perdido el derecho a 
su transformación, pasase a la situación 
íde su reemplazo, con arreglo a la Orden 
fircular de 16 de julio de 1942 :

Resultando que contra dicha resolu
ción interpuso el interesado recurso de 
reposición ante el Capitán General que 
la dictó, y siéndole denegado con fe
cha 5 de septiembre de 1946, recurrió en 
agravios ante Consejo di© Ministros 
el 3 de octubre siguiente;

Resultando que en la tramitación de 
éste recurso se han cumplido los requi
sitos establecidos por las disposiciones 
Vigentes.

Vistos los artículos 3.0 y 4.0 de la Ley 
tie 18 de marzo de 1944;

Considerando que el presente recurso 
de agravios ha sido interpuesto por don 
Maximino Rodríguez Rodríguez, Sar
gento provisional de Infantería, en situa
ción de licenciado, por haberle sido de
negada la instancia elevada al excelen
tísimo Sr. Capitán General de la 8.a Re
gión, solicitando su reposición en acti
vidad ;

Considerando que <es precepto inex-
\

cusable para la admisión del recurso de 
agravios el que la resolución recurrida 
haya sido dictada por la Administración 
Central, requisito que no es predicable 
de la resolución acordada por el Capitán 
General de la Región, ya que cabía ape
lar de ella ante el Ministerio;

Considerando que la falta de un re
quisito de admisibilidad del recurso de 
agravios obliga a rechazarlo, sin entrar 
en el fondo del asunto, según reiterada 
doctrina del Consejo de Estado.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros, sin entrar en 
el fondo del asunto, ha resuelto declarar 
improcedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BO LETIN  O FIC IA L 
D EL ESTADO para conocimiento de 
vuestra excelencia y notificación al inte
resado, a tenor de lo que dispone el 
número i.° de la de esta Presidencia del 
Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de m a y o  de 1947.— 

P. D., ell Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del jEjército.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 10 de junio de 1947 por la 
que se dispone que «Newe Ltda.», de 
Madrid, quede comprendida en la in
movilización dispuesta por Orden de 
este Departamento de 8 de abril 
de 1946.

Excmo. Sr.: De acuerdo con los apar
tados C) y E) del artículo 3.0 de la Ley 
de 17 de julio de 1945,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que la entidad «Newe Ltda.», de 
Madrid, quede comprendida- en la inmo
vilización dispuesta por Orden de este 
Departamento de 8 de abril de 194Ó.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 10 de junio de 1947.

MARTIN ARTA JO

Excmo. Sr. Subsecretario de Economía 
Exterior y Comercio.

MINISTERIO 
DE J U S T I C I A

ORDEN de 3 de junio de 1947 por la 
que se reforman varios artículos del 
Reglamento del Colegio Nacional de 
Registradores de la Propiedad.

I lmo. Sr.: Persistiendo en el propósito 
inspirador de recientes Ordenes ministe
riales dictadas para mejorar los beneficios 
que concede la Mutualidad hipotecaria, 
se considera oportuno, en vista de la si
tuación económica de la misma, incre
mentar algo las pensiones a los Regis
tradores de la Propiedad y a sus Auxilia
res ; y a la vez, para aumentar los re
cursos, se elevan las cuotas anuales que 
unos y otros satisfacen refundiendo las 
de colegiado y mutualista en una sola 
cuota con objeto de simplificar la conta
bilidad y la recaudación.

Por otra parte, es urgente variar el 
lento procedimiento actual para la desig
nación de candidatos y, en general, para 
elegir los miembros de la Junta directi
va del Colegio de Registradores de la 
Propiedad, concretando además las fechas 
para efectuar las renovaciones parciales 
y dictando norma igual a la que rige en 
el Notariado para la provisión de las 
vacantes que ocurran antes de la reno
vación correspondiente.

También conviene, teniendo en cuenta 
autorizado precedente, dar intervención 
en las sesiones de la Junta directiva a 
dos Registradores de Madrid, con el fin 
de utilizar su valiosa experiencia y con 
la evidente ventaja de que ambos funcio
narios podrán fácilmente conciliar el cum-
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plimiento de sus deberes profesionales 
con su actuación en la Jun ta  sin necesi
dad de desplazarse de su residencia ofi
cial.

Y , por último, se establece una ade
cuada .publicidad de la marcha económi
ca del Colegio y de la 'Mutualidad me
diante la impresión y difusión entre co- 
le g ’ados y m utualistas de M em orias 
anuales, como se observa en otras M u
tualidades.

En su virtud, este M inisterio ha tenido 
a  bien disponer :

A r t í c u l o  ú n i c o .— Los artículos 7, n ,  

*3» *4 » I 5» 37. 561 S8 y 91 del R eg la 
mento del Colegio Nacional de R egistra
dores de la l ’ropiedad de España, de 17 
de septiembre de 1941, se sustituyen to
talmente por los que figuran a continua
ción ; y los artículos 25, 38, 6¿, 67, 80 y 
85 del m :sm 0 Reglam ento se adicionan o 
varían en parte en la form a que también 
se expresará.

A rt . 7. C ada Registrador satisfará co
mo colegiado y m utualista la cuota única 
señalada en ©1 número 4.0 del artículo 80, 
ía  cual se ingresará por cuartas partes 
en la primera quincena del mes siguiente 
al trim estre a que corresponda.

Art. 1 1 .  L a  Jun ta  directiva del Cole
gio Nacional de Registradores de la Pro
piedad estará integrada por los siguien
tes miembros : Decano, Vicedecano, B i- 
b lio tecar^  dos Secretarios, uno para los 
servicios ¿e  Colegiación y otro para los 
de M utualdad, Tesorero y Contador- 
Interventor.

E sta  Ju n ta  asum irá las funciones que 
correspondían a la Ju n ta  de Patronato de 
la M utualidad, refundido en el Colegio, 
como uno de sus servicios ; pero cuando 
conozca de asuntos m utualistas que afec
ten a empleados de Registros form arán 
parte de la m ism a tres de éstos, dos de 
los cuales, por lo menos, pertenecerán a 
las plantillas de M adrid.

Art, 13 . Los cargos de la Jun ta direc
tiva son honoríficos, obligatorios y g ra 
tuitos, y  solamente el Decano disfrutará 
de los gastos de representación que se 
fijen en los presupuestos.

Los miembros serán elegidos por cua
tro años, renovándose parcialm ente cada 
bien;o, saliendo en la prinera renovación 
tres miembros y en la siguiente los cua
tro restantes, y así sucesivam ente.

En la Ju n ta  estarán representadas las 
cuatro partes dei Escalafón que deter
m ina el artículo 276 de la Ley Hipote
caria , por un Registrador, por fo me
nos, de cada una.

L os miembros que hayan sido elegi
dos en representación de alguna de las 
(cuatro clases desempeñarán el cargo du

rante todo el tiempo de su mandato, 
aunque varíe su categoría personal.

E l nombramiento de ios tres O lie'ales 
del personal auxliiar se hará por la Di
rección General a propuesta de la Jun ta .

Art. 14. Todos los colegiados .serán 
electores, y solamente serán elegibles los 
que se hallen en activo en el momento 
de la elección y no se encuentren com
prendidos en alguno de estos casos :

a) Los sometidos a expediente, con
forme al artículo 566 del Reglam ento H i
potecario ; y

b) Los que hubiesen s rdo sancionados 
dos veces por incumplimiento de los de
beres m utualistas.

El miembro ge la Jun ta directiva que 
incurriere en alguna de las excepciones 
señaladas, quedarán en suspenso sus fun
ciones directivas ; y el que pase a situa
ción de excedente cesará en el cargo que 
desempeñe en la m ism a.

L a  elección para la renovación par
cial de los miembros de la Jun ta  direc
tiva se verificará el segundo domingo del 
mes de diciembre del año correspondien
te. L a  convocatoria se anunciará por la 
Ju n ta  con treinta días, por lo menos, 
de anticipación a la fecha en que haya 
de tener jugar la eleccióni expresándose 
en ella los miembros a elegir y los pues
tos del Escalafón que tienen que ocupar 
los candidatos o si son de libre elección.

L a  votación em pezará al día siguiente 
de circular la convocatoria y  term inará 
a las doce horas de] día en que haya de 
verificarse el escrutinio.

Se efectuará mediante papeleta sin fe 
char ni firm ar por el votante, que se pre
sentará o rem itirá al domicilio del Cole
gie, bajo sobre cerrado, firm ado y, a ser 
posible, sellado con el del Registro En 
cuanto se reciba el sobre se enviará el 
oportuno recibo al elector, sin que los 
sobres puedan ser abiertos hasta el día 
del escrutinio. Este se verificará a las 
cuatro de la tarde dej día señalado por 
la Jun ta constituida en M esa electoral, 
con asistencia, por lo menos, de tres de 
sus miembros. E l Registrador m ás anti
guo y m ás moderno, de los presentes al 
acto, ejercerán las funciones de Secreta
rios escrutadores. Los sobres se abrirán 
por estos Secretarlos y se entregarán al 
Presidente de la M esa, el cual extraerá 
la papeleta del sobre y, doblada, la de
positará en una urna, colocando Jos so
bres aparte. U na vez depositadas todas 

Tas papeletas en la urna se irán extra
yendo de la m ism a una a una, leyéndo. 
las é  Presidente, computándose los votos.

Se levantará acta y se archivarán los 
justificantes hasta la  próxim a renovación 
de la Jun ta .

Serán nulas las papeletas que no se

ajusten a lo preceptuado sobre represen
tación de las cuatro partes del Escalafón 
o no se refieran a personas comprendi
das en alguno de los casos del artículo 
anterior. Serán válidas las papeletas en 
que se asigne cargo a los votados, s em - 
pre que tengan los demás requisitos ne
cesarios ; pero aquél se entenderá como 
no puesto. Pueden asistir al escrutinio 
los Registradores que lo deseen, y los asi?, 
ten tes form ularán las protestas que con
sideren oportunas. L as dudas sobre in
teligencia y validez de votos y demás in
cidentes de la elección, se resolverán en 
el acto por la M esa y constarán en acta, 
así como las protestas formúlalas Des
pués del escrutinio no podrán ponerse de 
manifiesto 'las papeletas sirio por recla
mación fundada, con la firma de veinte 
votantes y solamente denfro de los trein
ta días siguientes al del escrutinio. Caso 
de empate de los candidatos se procla
m ará ai más antiguo.

Dentro de los tres días siguientes a la  
elección se participará su resultado a la  
Dirección General para su aprobación, 
si procediere, y por si quiere hacer uso 
de la facultad que le atribuye el segundo 
párrafo del artículo 15.

Art. 15 . L a  asignación de cada uno 
de los siete miembros elegidos a los car
gos de ’a Jun ta  directiva se hará por vo
tación de los concurrentes en la primera 
sesión que celebre dicha Junta después 
de !a elección. En caso de empate se en
tenderá elegido el Registrador m ás anti
guo, excepto para los cargos de Secre- 
tarios, que se asignarán a i’os m ás moder^ 
nos. De todo ello se dará cuenta a  la 
Dirección General.

E l Decano podrá ser designado en 
cualquier tiempo por el Centro directivo 
entre los citados siete miembros, y entre 
tanto no haga uso de esta facultad será 
elegido por votación al m ism o tiempo que 
los demás cargos,

L a s  vacantes que se produzcan antes 
de la renovación reglam entaria se pro
veerán por la Dirección General por todo 
el tiempo que correspondería norm alm en
te al sustituido.

A rt. 25. Se  intercala en tercer lugar 
el siguiente p á rra fo :

E l Registrador m ás antiguo y el m ás 
moderno de Madrid serán convocados pa* 
ra asistir, con voz y voto, a  todas las 
sesiones que celebre la  Jun ta  directiva, 
inclusive la prevenida en el párrafo pri
mero del artículo 15. Si por enferm edad, 
ausencia o excusa no pudieren concurrir 
ambos funcionarios 0 alguno de e ll°s , se 
citará al Registrador, no imposibilitado 
para asistir, que siga o preceda, según 
los casos, en el Escalafón* Las sesiones
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Se celebrarán siempre en horas distintas 
del horario oficia.! en los Registros.

Art , 37. De ¡la M utualidad form arán 
obligatoriam ente parte :

a) Todos los Registradores en activo 
que figuren en el Escalafón y  los jubila
dos ; y

b) Todos los Auxiliares de los R e g is
tradores que reúnan las condiciones exi
gidas en este Reglam ento.

Los Registradores excedentes tendrán 
Ja condición de m utualistas si volunta
riam ente lo solicitaren, abonando las cuo
tas que les correspondan.

Art. 38. Se adiciona -el siguiente pá
rra fo  fin a l:

Los años de servicio que presten los 
Registradores en la plantilla de ia  D i
rección G eneral, con arreglo a lo pre
ceptuado en el artículo 262 de Ha Ley 
Hipotecaria, se considerarán como pres
tados en Registros y n0 im plicarán dis
minución alguna en los beneficios m u- 
tu a lis ta s ; y, asim ism o, se com putarán 
para estos beneficios los años que hayan 
servido o sirvan en sus cargos los fun- 
ció nanos de la escala facultativa de di
cho Centro directivo que ¡hayan obtenido 
u  obtengan Registros en virtud de a s i
m ilación, fijándose, en su d ía? sus cuotas 
m utualistas con arreglo a  lo dispuesto en 
ei artículo 80.

Art. 56. Los m utualistas podrán ob
tener de la 'Mutualidad, en caso de nece
sidad probada, anticipos personales rein
tegrables en cuantía que n0 exceda del 
60 por 100 de la cantidad a  que pueda 
ascender el auxilio en caso de falleci
miento. Dichos anticipos se reintegrarán 
a  la ¡Mutualidad como plazo m áxim o, y 
salvo acuerdo en c°strario  de la Jun ta  
directiva, por semestres vencidos, a par
tir del año siguiente a la fecha de la 
concesión, pagando cada sem estre una 
cuarta parte de su importe.

Independientemente del anticipo perso
nal a que se refiere el párrafo anterior, 
los Registradores podrán obtener de la 
M utualidad anticipos reintegrables • para 
m ejoras en la  decorosa instalación de 
su  oficina, en la cuantía que en cada 
caso determine la Ju n ta  directiva, aten
diendo a  las necesidades e  importancia 
del Registro de que se trate, sin que en 
ningún caso puedan exceder de 15.000 ¡pe
setas.

Los anticipos que se concedan para es- 
íbe último objeto -se reintegrarán por par
tes iguales a  ia  ¡Mutualidad, como plazo 
m áxim o, en diez anualidades, a  contar 
desde la fecha de la concesión, que abo
nará  a su vencimiento el Registrador 
propietario o interino que entonces esté 
al frente de la referida oficina^ previas 
la s  liquidaciones y abonos parciales que

h a g a n  entre sí los titulares del m ism o 
Registro dentro de una anualidad, con 
arreglo al tiempo que cada uno de ellos 
haya desempeñado el cargo. En defecto 
de acuerdo entro los interesados, cada 
uno ingresará en la  M utualidad la parte 
que fije la Ju n ta  directiva.

Los anticipos reintegrabas ¿e  una y 
otra clase devengarán, desde la fecha de 
su concesión, el interés legal, que se abo
nará por trimestres vencidos.

Art.  65. E l prim er párrafo se susti
tuye por el siguiente :

L a s  pensiones o complementos de pen
sión para los Registradores actualm ente 
jubilados y para los que se jubilen en lo 
sucesivo consistirán en la  cantidad ne
cesaria para que todos disfruten pensio
nes iguales al sueldo regulador nominal 
m áxim o que ahora o en lo futuro ten
gan los funcionarios judiciales a quienes 
estén asim ilados los Registradores, a los 
efectos de determinación de haberes pa
sivos, con arreglo a lo que preceptúa e'l 
artículo 291 de la Ley H ipotecaria.

Art. 67. E l segundo párrafo se sus
tituye por el siguiente :

D ichas pensiones serán el 80 por 100 
del sueldo regulador del jubilado, con to_ 
pe m áxim o de 8.000 pesetas y mínimo 
de 2 .500. No obstante, cuando el So por 
100 del citado sueldo sea inferior a 
2.500 pesetas, la pensión será igual al 
haber íntegro del jubilado no superior 
al expresado lím ite mínimo.

Art. 80. E l número 4 .0 se sustituye 
por el siguiente :

Cuarto. L a s  cuotas anuales que en 
los diez primeros días de enero señalará 
la  Ju n ta  directiva a  los Registradores 
m utualistas en activo con arreglo a  los 
grupos siguientes referidos al Escalafón 
cerrado el 3 1  de diciembre del año an
terior :

G rupo  i .° L os primeros veinticinco 
Registradores, 2.500 pesetas.

G rupo  2 .0 Los números veintiséis a'l 
cincuenta^ 2.000.

G rupo  3 .0 Los números cincuenta y 
uno al setenta y  cinco, 1.500.

G rupo  4 ,0 L o s números setenta y  seis 
al ciento, 1.000.

G rupo 5 .0 L os números ciento uno al 
ciento cincuenta, 900.

G rupo 6 .° L o s números ciento cin
cuenta y uno al doscientos, 800.

G rupo  7 .0 Los números doscientos uno 
al doscientos cincuenta, 700.

G rupo  8 .° Los números doscientos cin
cuenta y  uno al trescientos, 600.

G rupo  9 .0 L o s  números trescientos 
uso al trescientos cincuenta, 500.

G r u p o  i o. Los números trescientos 
cincuenta y  uno a l cuatrocientos, 400.

G rupo  I I . L os núm eros cuatrocientos 
uno al cuatrocientos c incuenta,  250.

G rupo  12. Los números cuatrocientos 
cincuenta y uno al final, ioo<

Y  se adicionan a d eho artículo 80 los 
siguientes párrafos finales :

E l Registrador excedente que haya so
licitado o solicite en lo sucesivo su in
clusión en la M utualidad, contribuirá con 
una cuota igual a la del R eg'strador en 
activo que lo preceda inmediatamente eA 
el Escalafón.

Los Registradores jubilados satisfarán 
una cuota igual a ¡la m ínim a de la pre
inserta encala.

L a  cuota anual asignada a  cada R e 
gistrador no sufrirá alteración durante el 
respectivo año y se ingresará en la M u
tualidad en ¡los plazos y cuantía que pre
ceptúa el artículo 7 .0

Art. S5. El primer párrafo se susti
tuye por el siguiente :

Prim ero. El 30 por 100 del rendimien
to dtd sello e interinidades y una cuota 
global fija equivalente al 30 por 100 de 
la determ inada en el núm ero 4 .0 del 
artículo 80.

Y  se adicionan los siguientes párrafos 
finales :

L a  cuota global señalada en el núme
ro primero se fijará sobre la base de i a 
que corresponda al Registrador titular de 
la oficina en i 0 de enero de cada año, y 
si el R egistro estuviese vacante en dicha 
fecha, de la que corresponda al último 
Registrador que sirvió el cargo en pro
piedad. E sta  cuota no sufrirá alteración 
durante el año para el que fué señalada 
aún cuando cam b e el titular del R e 
gistro. Si eventua-lmente no hubiese per
sonal auxiliar hará efectiva la cuota el 
Registrador,

En  los Registros que en 3 1 de diciem 
bre estén reservados a aspirantes la cuo
ta de los empleados para el año siguiente 
será la mínima de treinta pesetas hasta 
que se provean en propiedad^ aplicándose 
entonces la norma anterior.

En el caso de que el Registro estó 
dividido y m ientras e¡>té desempeñado 
por dos titulares, la cuota de todos ios 
Auxiliares del mismo consistirá en el 
30 por 100 de la sum a de las cuotas de 
ambos jefes.

L a s  cuotas serán satisfechas juntam en
te con las de los Registradores y en Jas 
m ism as fechas.

Art. 88. P ara atender a  todos los g a s
tos generales del Colegio, incluidos los 
de la M utualidad, se podrá detraer de ios 
recursos económicos ingresados cada año 
la cantidad que al efecto se fije en el 
presupuesto, la cual no podrá exceder del 
8 por 100 del total recaudado.

E n  ¡os presupuestos se determ inará la
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parte de gastos correspondiente a cada 
Sección.

Art, 91. Dentro de los tres primeros 
meses ¿e cada año y por plazo mínimo 
de treinta días, se expondrán en el do
micilio del Colegio las cuentas anuales 
de liquidación del ejercicio anterior, así 
como los balances y estados demostrati
vos de la marcha económica del Colegio 
y  de la Mutualidad, para que puedan ser 
conocidas can todo detalle y examinados 
por los colegiados y mutualistas.

Un ejemplar de todo ello se entregará 
al comienzo de los treinta días en la Di
rección Genera] para su censura y apro
bación, si procediere, a cuyo efecto de
berá la Junta facilitar los justificantes 
que por aquélla se reclamen.

Si en los dos meses siguientes no se 
formularen reparos por e'l Centro direc
tivo, so considerarán aprobadas las cuen
tas.

Después de la aprobación, expresa o 
tácita, se imprimirán y circularán a  to
dos ios m utualistas, antes de i.°  de ju 
lio, las cuentas^ balances y estadas re
feridos con una ¡Memoria explicativa.

Disposiciones transitorias

P r im e r a . La primera renovación p a r 

cial de la Junta directiva se efectuará el 
segundo domingo del mes de diciembre 
de] año actual. Antes del i.°  de noviem
bre se designarán por sorteo los tres 
miembros que deberán cesar a los efec
tos de la rotación prevista en el ar
tículo 13.

S e g u n d a . L as pensiones y  mejoras d e  

las mismas a los Registradores y a  sus 
Auxiliares, reguladas por los artículos 65 
y  67, serán devengables desde i.° d e  e n e 

ro  de este año.
Las nuevas cuotas m utualistas que de. 

terminan los artículos 80 y 85 serán exi
gióles a partir de la mencionada fecha.

T e r c e r a . Antes d e i .°  d e  julio d el pre
sente año, en unión de una Memoria ex
plicativa, se imprimirán y circularán a 
todas los m utualistas las cuentas, balan
ces y estados de los ejercicios económi
cas hasta 1946 inclusive que aún no ha
yan s id o  impresos.

Disposiciones adicionales

P r im e r a . Si la marcha económica de 
la Mutualidad lo permitiere, la Junta di
rectiva podrá mejorar los beneficios m u
tualistas actuales o establecer otros nue
vos, sin otro requisito que obtener pre
viamente la aprobación de la Dirección 
General, elevando al efecto exposición ra
zonada.

S e g u n d a » Quedan derogadas las O r
denes ministeriales de 17 de septiembre 
de 1941, 18 de abril, 14 de julio y 27 de 
noviembre de 1945 y 27 de febrero de 1946

en cuanto se opongan a lo anteriormente 
dispuesto, y se faculta a la Dirección G e
neral de los Registros y del Notariado 
para resolver las dudas y dictar las re
glas aclaratorias o complementarias para 
la ejecución de la presente Orden, la 
cual comenzará a regir el día de su in
serción en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1947.

F E R N A N  D E Z -C U E S T A

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 28 de abril de 1947 por la
que s e separa del servicio al Maqui
nista del Hospital Clínico de la Fa
cultad de Medicina de Barcelona R a
món Semper Castell.

lim o. Sr. : V isto el expediente incoa
do a Ramón Semper Castell, Maquinista 
del Hospital Clínico de ila Facultad de 
Medicina de B a rce lo n a ;

Resultando que el citado M aquinista, 
al finalizar el período de vacaciones que 
le correspondía, no se incorporó a  su 
destino, por lo cual el Rectorado de Ja 
Universidad de Barcelona, con la auto
rización correspondiente, ordenó se in
coara expediente por abandono de des
tino ;

Resultando que el Juez Instructor, 
como consecuencia de las actuaciones, 
form ula propuesta de responsabilidad, 
proponiendo se aplique al expediente lia 
sanción determinada en la corrección 
séptima deil artículo 60 del Reglam ento 
de 7 de septiembre de 1918, o sea sepa
ración definitiva del serv icio ;

Resultando que el interesado formula 
instancia en súplica de que no se le apli
que ios preceptos de la  'Ley de Bases 
para funcionarios, de 22 de julio de 1918, 
por entender que la misma fuá dictada 
para el persona! escalafonado, y que se 
le conceda la rehabilitación para incorpo
rarse a su destino.

Vistos ios artículos 58, 60 y 62 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
para apllicación de la Ley de Bases 
de 22 de julio del mismo año ; ei1 artícu
lo 61 del mismo, reformado por el Real 
Decreto de 12 de diciembre de 1924, y 
el artículo 21 del Real Decreto de 30 
de diciembre de 1918, aprobando el R e
glamento de Régim en Interior y Admi
nistrativo del M inisterioj

Considerando que el no haberse incor
porado a su destino al terminar el plazo 
d¿ vacaciones q u e  venia cli-̂ 11'Litando el 
Maquinista  del Hospital C lín ico  de la 
Universidad de Barcelona, R am ón S em 
per Castell,  constituye un abandono de  
servicio comprendido en el número ter
cero ael artículo 58 del Reglam ento e x 
presado, sin que deba considerarse como 
justificación el haber sido consecuencia 
de un estado de fuerza m ayor com o lo 
fué el encarcelamiento sufrido, ya que 
éste no le impedía poner en conocimien
to de sus superiores ¿a situación en que 
se encontraba ;

Considerando que esta comunicación 
no se realizó en forma legal, a pesar de 
lo manifestado por el Semper Castell ai 
contestar el pliego de cargos que le fué 
formulado, y que no existía ningún an
tecedente formal en las oficinas del 
Hospital C lín ico;

Considerando que de la abundante 
prueba testifical se desprende, sin nin
gún género de dudas, el carácter pen
denciero, brusco e  incorrecto en sus m a
nifestaciones del expedientado, el cual dió 
motivos a altercados en la dependencia 
a que estaba afecto, caso comprendido 
en 1̂ número segundo del citado artícu
lo 58 del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918;

Considerando que la continuación de 
Ramón Semper Castell en el cargo de 
Maquinista no es, por otra parte, acon
sejable, debido a su comportamiento du
rante el tiempo que do desempeñó;

Considerando que el interesado no lo
gra desvirtuar ninguno de los cargos 
contra él formulados, [imitándose úni
camente 2 manifestaciones de tipo per
sonal, en evidente contradicción con las 
pruebas aportadas al procedim iento;

Considerando que la petición de que no 
se le aplique lo dispuesto en el R e g l a 

mento de da Ley de Funcionarios es 
inadmisible, ya que viene sirviendo como 
norma para resolver casos análogos al 
presente |>or considerarse estos cargos 
como desempeñados por funcionarios 
públicos con sueldo consignado expre
samente en el Presupuesto d d  Ministe
rio, capítulo i.°, artículo i.°, grupo 2.0, 
concepto único, subconcepto 3.0, habiendo 
sido nombrado por oposición en 2 de 
junio de 1942, expidiéndole el Título con 
arreglo a  los preceptos del expresado Re
glam ento sin que hasta la instancia 
de 7 de octubre de 1944 form ulase nin
guna reclamación ;

Considerando que en eil expediente se 
ha observado todas las formalidades le
gales prevenidas en la legislación según 
informa la Asesoría Jurídica de este D e . 
partamento,

Este M inisterio ha resuelto aceptar Ha 
propuesta del señar Juez Instructor del
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expediente v, en su consecuencia, aplicar 
a  Ramón Semper Castell, ¡Maquinista del 
Hospital Clínico de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Barcelona, 
la corrección 7.ft del artículo 6o del Regla, 
mentó de 7 de septiembre de 1918, sepa
rándole del servicio.

iLo digo a V. I. pana su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1947.

IB A Ñ E Z  M A RTIN

Jlmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O RD EN  de 29 de abril de 1947 por la 

que se nombra Vocal de la Junta de Pa

tronato del Museo Provincial de Bellas 

Artes de Córdoba a don Vicente Orti 

Belmonte.

limo. S r . : De conformidad con lo
¡dispuesto en el ¿:tículo quinto del Real 
pecreto de 27 de julio de 1913,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal de la Junta de Patronato del Mu
seo provincial de Bellas Artes de Cór
doba a don Vicente Ortí Be-monte, co
rrespondiente a 'a Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, en la vacarte 
producida por fallecimiento de don Sal
vador Muñoz Pérez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
demás efectos.
D ios guarde a V. I. muchos años. 
kMadrid, 29 de abril de 1947.

IB A Ñ E Z  M ARTIN

lim o. Sr, Director general de Bellas 
Artes,

O RD EN  de 7 de mayo de 1947 por Ja 

que se reconoce el derecho a figurar en 

el primer Escalafón del Magisterio Na

cional Primario a los Maestros que se 

detallan.

limo- Sr. ; De acuerdo con la propuesta 
ide la Comisión Especial de Escalafones 
del Magisterio Nacional Primario, y te
niendo en cuenta que se han cumplido 
los requisitos exigidos por €1 Decreto de 
i*4 de enero de 1933,

Este Ministerio ha resuelto :
Reconocer el derecho a figurar en el 

Primer Escalafón del Magisterio Nacio
nal Primario, siendo alta en el mismo, 
de acuerdo con lo determinado en el ar
tículo novrno del Decreto de referencia, 

los siguientes M aestros:
Doña Elisa Ramírez Xarria^ Maestra

de la Escuela Nacional de Santo Angel 
(Murcia), con efectos de i.°  de septiem
bre de 1936,

Doña Margarita Aranda Baciero, Maes_ 
tra de la Escuela Nacional de Cubas 
(Madrid), con efectos de i*° de septiembre 
de 1946*

D o ñ a  Francisca Marqués Millet, 
'Maestra de ¡la Escuela Nacional de Ma- 
castre (Valencia), con efecto de i.°  de 
septiembre de 1946.

Don Bruno Molinero Blanco, Maestro 
de la Escuela Nacional de Azcamellas 
(Soria), con efectos de x*° de septiembre 
de 1946.

Doña iMaría Angeles Nieto Yusta, 
Maestra de la Escuela Nacional de Az
camellas (Soria), con efectos de x.° de 
septiembre de 1946.

Por las correspondientes Delegaciones 
Administrativas de Enseñanza Primaria, 
se procederá a extender en los Títulos 
Administrativos, el pase al Primer Es* 
calafón-

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos-

Dios guarde a V. I. muchos años, 
«Madrid, 7 de mayo de 1947-

IB A Ñ E Z M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria- Sres. Delegados Adminis
trativos de Enseñanza Primaria.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O RD EN  de 29 de mayo de 1947 por la 

que se aprueban, con carácter provi

sional los Estatutos Reglamentarios 

del Montepío Nacional de Previsión 

Social de los Trabajadores en la In 

dustria del Corcho.

limos. Sres. : Vistos los Estatutos R e
glamentarios propuestos por el Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Laborales 
de este Ministerio, por los que han de 
desarrollarse las funciones de Previsión 
Social del Montepío Nacional de las In
dustrias del Corcho^ y que se constituye 
a tenor de lo dispuesto en la Reglamen
tación Nacional de Trabajo vigente;

En uso de las facultades conferidas a 
este Ministerio, he dispuesto:

Articulo primero.—Aprobar, con ca
rácter provisional, los expresados Esta, 
tutos y disponer su inscripción y registro 
en la forma que determinan los artícu
los segundo y capítulo III de la Ley de 
6 de diciembre de 1941 y Decreto de 26 
de mayo de 1943, respectivamente. 

Articulo segundo.—Autorizar a l Ser

vicio Especial de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales de e^te Ministerio:

a) Para que pueda proponer, con ca
rácter ¡merino, los cargos técnicos rec
tores a que se refieren los artículos 66 
y 69 de d chos Estatutos Reglamentarios.

b) Para que pueda proponer cuantas 
normas sran precisas en relación con la 
labor administrativa de esta Entidad de 
Previsión Social.

Artículo tercero.—Modificar, con el 
fin de poder atender a las prestaciones 
estab’ecidas en los Estatutos Reglamen
tarios que se aprueban, el artículo 88 de 
la vigente R egaim  ntación de Trabajo en 
la Industria del Corcho, fijándose la co
tización de Empresa en el seis por ciento 
de los salarios, y el de los obreros, en el 
tres por ciento de los mismos, y cuantos 
particulares se opongan a lo establecido 
en los Estatutos Reglamentarios que se 
aprueban por esta Orden.

Artículo cuarto.— Disponer ia inser
ción en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  de los Estatutos Reglamen
tarios que se aprueban.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos. ,

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1947.

G IR O N  D E V E L A SC O

H-mos. Sres. Directores generales de T ra
bajo y Previsión de este Departamento.

ESTATUTOS REGLAM ENTA
RIOS DEL MONTEPIO N A 
CIONAL DE PREVISION SO
CIAL DE LOS TRABAJADO
RES EN L A S  INDUSTRIAS  

DEL CORCHO
TITU LO  PRIM ERO  

Naturaleza y extensión del Montepío
Artículo 1.° De conformidad con lo 

establecido en el artículo 86 de la vi
gente Reglamentación Nacional de T ra . 
bajo de la Industria del Corcho (apro
bada por Orden ministerial de 30 de 
noviembre de 1946), se constituye con 
duración indefinida el Montepío Nacional 
de Previsión Social de la Industria del 
Corcho, cuyo domicilio se fija en Gerona.

Esta entidad tiene por finalidad el 
ejercicio de la previsión social, protegien* 
do a su afiliados contra circunstancias 
fortuitas y previsibles, mediante aporta
ciones fijas en la forma que disponen 
los presentes Estatutos Reglamentarios, 
y de acuerdo, tanto con el artículo 12 del 
Reglamento de Mutualidades y Monte
píos, como con las órdenes oportunas que 
por el Ministerio se dicten en favor de 
prestaciones especiales qu^ puedan im
ponerse a la entidad en relación con su 
potencial económico.

Art. 2.° «El Montepío Nacional de 
Previsión Social de la Industria del Cor
cho tiene capacid*ad y personalidad ju-
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rídica p-'.ena, según ¡o oslableeido en U 
vidente Ley de Mutualidades y Montepíos. 
En  su consecuencia, y dependiente única
mente d'e la jurisdiechVi del 'Ministerio 
de T rabajo— quien ejercitará su interven, 
ción o inspección, a través del órgano 
central competente—, gozará de plena 
capacidad v personalidad para adquirir, 
poseer, g ravar Y enajenar bienes, así 
co.mo realizar toda clase de actos y con
tratos relacionados con sus fines.

Asim ism o podrá promover los procedi
mientos que lucran oportunos y ejercitar 
los derechos y acciones que le correspon
dan ante los Tribunales de Justicia y 
dependencias de la Administración Pú
blica o de jurisdicción especial.

Art. 3.° Se regirá por sus E sta tu to s 
reglam entarios, así como por los precep
tos de la Ley de 6 de diciembre de 1941 
y dem »s concorda utos en m ateria de 
previsión social.

Art. 4.° D esarrollará su actividad on 
todo el territorio nacional, pudiendo mo_ 
dificarse esta limitación únicam ente en 
la form a y con los requisitos establecidos 
en los presentes Estatutos Reglam enta
rios.

Art. 5.° El Montepío Nacional de 
Previsión Social de la Industria del C or
cho no podrá ejercitar más; actividades 
que las de previsión de carácter social 
autorizadas o que se autoricen por el 
M inisterio de T rabajo .

TITULO II .

De los socios 

Obligaciones y derechos 

CAPITULO PRIMERO 

De las clases de los socios
Art. 6.° I ̂ os socios de] Montepío se 

clasificarán en dos clases : Socios protec
tores y Socios beneficiarios.

CAPITULO II

De los socios protectores
Art. 7.° L o s  socios protectores po

drán ser :
a) Socios protectores obligatorios.
b) Socios protectores voluntarios.

S e cció n  i . a— D e los socios protectores 
obligatorios

Art. 8.° Serán socios [protectores obli
gatorios todas las Em presas afectadas 
por la vigente Reglam entación Nacional 
de T rabajo  de la Industria del Corcho 
que, en virtud de las disposiciones apli
cables, coticen preceptivamente a favor 
del Montepío.

Art. 9.° Serán obligaciones de los so
cios protectores obligatorios •

i . °  L a  afiliación a este Montepío del 
personal que trabaje a su servicio.

2 .0 P agar las cuotas correspondientes 
en la cuantía y forma que se determinan 
on los presentes Estatutos Reglam enta
rios.

3 .0 R em itir al Montepío un padrón 
inicial de todo el personal adscrito a di
cha Em presa, en el que consten los si
guientes datos :

Núm ero de orden, nombre y dos apelli
dos,, estado, fecha de nacimiento, nombre 
de los padres, fecha en que ingresó al ser
vicio de la Em presa, categoría profesio

nal,. sueldo o salario que percibe v las 
afiliaciones individuales. Todo ello según 
modelo que facilitará el Montepío.

4.0 Rem itir . m ensualmente al Monte
pío, dentro de los plazos establecidos en 
las disposiciones vigentes, relación de las 
altas y bajas causadas en el mes anterior^ 
haciendo constar los datos a que se re
fiere el apartado anterior, así como la 
Em presa de la cual proceda el empleado.

5.0 Ingresar, dentro de los plazos esta
blecidos en las disposiciones vigentes, en 
la C aja  de la institución o en las C a jas  
de Ahorro benéfico-sociales y a disposi
ción de la m ism a, el saldo resultante de 
deducir del total de cantidades que hu
biera d'e haberse satisfecho, el importe de 
la nómina de pensiones o subsidios abo
nados en las Em presas por cuenta de este 
Montepío y correspondiente al mes ante
rior al referido ingreso, cuando estén au_ 
torizadas para ello.

6.° Presentar oportunamente y tener a 
disposición de los empleados la  liquida
ción de pagos' de sus cuotas.

7.0 Cum plir los preceptos de los pre
sentes Estatutos Reglam entarios y los 
acuerdos que en virtud de los mismos 
adopten la Asam blea Nacional o la Jun ta 
Rectora.

S.° Confeccionar mensualmente una 
nómina de los beneficiarios que deban 
percibir sus pensiones o subsidios en las 
Em presas correspondientes, cuando así 
fuese ordenado por esta entidad, que de. 
biclamente firm ada por los interesados 
será rem itida a la Institución dentro de 
los quince días del mes siguiente al que 
las pensiones o subsidios ee refiere.

9 .0 Proceder al abono de las cantida
des que ordene hacer efectivas la enti
dad, cuando los expedientes hayan sido 
resueltos favorablemente.

10. Todas aquellas obligaciones que 
se deriven de lo establecido en los presen
tes Estatutos Reglam entarios.

Art. 10. Todos los socios protectores 
obligatorios tendr»n derecho a form ar 
parte de la Asam blea Nacional o de la 
Jun ta Rectora cuando fueren elegidos 
para ello, en ?-a proporción que 6e esta
blece.

S e c c ió n  2.a— De los socios protectores 
voluntarios

Art. 11. Serán socios protectores vo„ 
luntarios cuantas personas físicas o ju 
rídicas lo, deseen y contribuyan sin obli
gatoriedad ai Montepío.

Art. 12. El nom bram iento de socio 
protector voluntario será concedido por 
la Jun ta Rectora a las personas o enti
dades que, reuniendo las circunstancias 
que se precisan, sean consideradas con 
méritos suficientes para ello.

Art. 13. E l título de socio protector 
voluntario será honorífico, y el que lo 
ostente, solamente está facultado a as is
tir, con derecho a voz, ,a las reuniones 
que la Asam blea Nacional celebre.

CAPITULO III

De los socios beneficiarios
Art. 14. Serán socios beneficiarios to

dos los productores afectados por la v i
gente Reglam entación Nacional de T ra 
bajo en la Industria del Corcho.

Art. 15. L os socios beneficiarios ten. 
drán derecho a  percibir las prestaciones

o subsidios que les correspondan, con 
arreglo a lo establecido f.n los presentes 
Estatutos Reglam entarios y en virtud do 
acuerdos de los órganos competentes del 
Montepío.

Art. 16. Igualm ente los socios bene
ficiarios tendrán derecho:

i.°  A conocer la efectividad del pago 
por las Em presas de ’as cuotas corres
pondientes, a través del Montepío.

2.0 A que les sean respetados todos 
los derechos adquiridos, tanto si se en
cuentran en activo como cuando cau
sen baja como socios.

Art. 17Í Serán obligaciones do los so
cios b en efic iarios:

i.°  D ar cuenta a la Ju n ta  Rectora, 
por medio del D irector del Montepío, 
de las variaciones o m odificaciones que 
puedan afectarles a la percepción de sus 
beneficios.

2 .0 Form ular las declaraciones nece
sarias para facilitar el percibo de las 
prestaciones, las cuales deberán respon. 
der exactam ente a la situación respecti
va  del socio beneficiario.

3 .0 Presentar, unida a la solicitud 
consiguiente, la documentación que pue
da precisarse para la concesión de be
neficios.

4.0 F ac ilitar cuantos datos se les in
teresen por los Inspectores o Interven
tores del Montepío, cuando en cum pli
m iento de su misión les requieran p ara  
ello, allanándoles, en cuanto esté a su 
alcance, las difeultades que puedan en
contrar en el desempeño de sus funcio
nes, pudiendo llegar, si así no lo hicie
ren, a incurrir e n responsabilidad y ser 
objeto de sanción.

5.0 O bservar los plazos y form alida
des establecidos en los presentes E sta 
tutos Reglam entarios para la presenta
ción de solicitud de beneficios.

6.° Cum plir los preceptos de los pre
sentes Estatutos Reglam entarios y los 
acuerdos y resoluciones de la Asam blea 
Nacional o de la Ju n ta  Rectora.

Art. 18. Aquellos empleados u obre
ros que causen baja voluntaria en cu al
quier Em presa podrán continuar perte* 
nociendo al Montepío sin más requisito 
que el seguir abonando la cuota que, 
tanto ellos como la Em presa, estuvieran 
cotizando sobre el sueldo o salario que 
al causar baja viniesen disfrutando.

Art. 19. Los empleados y  obreros que 
hayan de abandonar tem poralm ente el 
empleo en cualquier Em presa, bien por 
tener que prestar el servicio m ilitar o 
por otra cau sa c u a lq u ie r  que no sea la 
separación, no serán baja como asociados 
en el Montepío y se les acreditará com o 
válido el tiempo de ausencia, siem pre 
que a la incorporación de nuevo a su 
trabajo abonen las cuotas devengadas 
durante dicho plazo, de una sola vez o 
en las m ensualidades que fije  la  Ju n ta  
R ectora.

CAPITULO IV 

De los demás beneficiarios
Art. 20. Serán b e n eficiarios todos 

aquellos que sin tener la condición 
socios del Montepío tengan derecho a  

percibir las prestaciones, subsidios, au
xilios o beneficios establecidos en est<?s 
Estatutos Reglam entarios, con arreglo a 
sus preceptos, en virtud de la  relación



3436 18 junio 1947 B. O. del E.—Núm. 169
f a m i l i a r  q u e  les u n a  con los socios be- 
neficiarios.

Art. 21. Serán obligaciones de  los 
p ersonas  a  que  se refiere el ar t ículo  an- 
lo r io r :

i.° Solicitar del M ontepío , a través 
•'.leí Director del m ism o y en la form a 
que  se establece pora cada caso en 
ios presentes Esta tu tos  R eg lam entar ios  

— dentro  d e  los plazos que en ellos se 
d e te rm in a n — , los benefic ios q u e  p u e d a n 
oorresponderles.

2.0 A por ta r  los d ocu m en tos  y dat09 
que  p a r a  la concesión de  benefic ios les 
exija el Montepío.

3.0 A ju s ta r se  a la verdad en cuan ta s  
dec larac iones requ iera  dv ellos el M on
tepío.

TITULO III 
Organización y funcionamiento  

CAPITULO PRIMERO 
Del Gobierno del Montepío

Art. 22. iLos ó rganos  r e c t o r e s  del 
•Montepío d e  Previsión Social d e  ja  In 
d u s t r ia  del C orcho  son :

a) L a  Asam blea Nacional.
b) L a  J u n ta  Rectora.
cj L a  Comisión Pe rm anen te .
d) U n a  Delegación en Sevilla.
e) El D irec tor  del Montepío.

Succión  i  A —  D e la Asamblea Nacional
Art. 23. iLa A sam blea Nacional e s 

t a r á  in teg rada  por 56 m iem bros ,  elegi
d o s  en la proporción s igu ien te  y con 
a r re g lo  a  lo que  se estab lece  en el a r 
tícu lo  2 5 :

a) O cho  E m p re sa r io s .
b) O cho Técnicos.
c) O ch o  A dm inis tra t ivos .
d) T re in ta  y d o s  O breros .
Art. 24. I ̂ os m iem b ro s  n a to s  de  la 

J u n t a  R ec to ra  fo rm arán  p a r te  in te g ran 
t e  de la A sam blea  Nacional

Art. 25. P a r a  la elección de  los 
m ie m b ro s  q u e  h an  d -  co n s t i tu i r  la 
Asamblea Nacional se tendrán  en  cuen

t a  las s igu ien tes  in s trucc io nes :
1.a L a  Z o na  S u r  (Andaluc ía  y (Ex

t r e m a d u r a ^  e leg i rá :
T re s  E m p re sa r io s .
'Pros Técnicos.
T re s  A d m in i s t r a t iv o s ; y
Doce O breros
2 .a iLa Z ona  N ordeste  (Caste llón de  

ía  P lana ,  V alencia, Barcelona G erona ) ,  
¡elegirán :

Cinco E m p resa r io s .
C inco  Técnicos.
C inco  A d m in is t ra t iv o s ;  y
V einte O breros .
Art. 26. P a r a  ser e legido m iem bro  de 

la  A samblea N acional se p rec isa rá  re- 
\ inir  los s igu ien tes  req u is i to s :  ser  aso 
c iado, m ay o r  de  edad es ta r  pleno 
d is f ru te  de  sus  derechos  civiles y pro
f es ionales  y llevar t r aba jan do ,  com o 
m ín im o ,  diez año s  en la p rofesión.

Art. 27. P a ra  el n o m bram ien to  de  los 
m ie m b ro s  q u e  han  de consti tu ir  la p r i 
m e ra  A sam blea  Nacional provis ional,  las 
(Delegaciones de T ra b a jo  de G erona  y 
.Sevilla y las C. N. S. provinciales res
pectivas p ropondrán  cada una al ó rg a 
no centra l correspondiente del Ministe
r io  de T raba jo  los candidatos que est i
m en  convenientes , a fin de  q u e  dicho

Servicio no m b re  a los qu e  hayan  de in 
t e g ra r  la exp resada  A sam blea  en su pi'L 
m e r  período d e  func ionam ien to .

Art. 28. L a  ^lección de los m iem bros  
q u e  h an  de  com p on e r  ia Asam blea N a 
cional def in i t iva  se reg irá  d e  acuerdo  
con los p roced im ien tos  y n o rm a s  S ind i
cales es tab lec idos  o que  se es tab lezcan  
p a r a  tal fin, previa aprobación,  en to do 9 
los casos, del M inisterio  d e  T ra b a jo .

Art. 29. L a A sam blea  Nacional se 
r eu n irá  u na  vez al añ o  y a d e m ás  c u a n 
do las c i rcu n s tan c ia s  lo requ ieran  y sea 
convocada  por  el P res iden te ,  bien por 
in ic iat iva de  és te  o a  p ro p u e s ta  d e  la 
J u n ta  R ectora ,  o bien por solic itar lo  la 
tercera p a r t e  d e  los asam b le ís tas .

Art. 30. L a  convoca toria  se h a r á  con 
u n a  ante lac ión m ín im a  de  vein te  d ías  
y por duplicado , a fin de  d e ja r  un e jem 
p la r  en poder del convocado y d o  q u e  
el o tro  sirva p a r a  poder  a c re d i ta r  en 
cua lqu ier  c i rcun s tanc ia  el m om en to  en 
q u e  fue recibido por su des t ina ta r io .

Art. 31. lEn las r eu n io nes  ex t rao rd i
n a r ias  de la A sam blea  N acional sólo 
podrán  t r a t a r s e  aquellos a su n to s  e x p re 
sa m en te  con s ig nado s  en  el orden del 
día.

Art. 32. L o  s m iem bros  de la A sam 
blea Nacional podrán  h ac e r  uso  de la 
p a lab ra  :

i.°  P a ra  defender  o im p u g n a r  u n a  
proposic ión.

2.0 P a r a  c o n te s ta r  cuando  hayan  si
do  a ludidos p e rson a lm en te .

3.0 P a ra  rectificar u n a  gola vez cu a n 
do hay an  tom ado  par te  en  a lgú n  deba te .

4.0 P a r a  u n a  cuestión  prev ia  o de  
orden.

Art. 33. S iem p re  q u e  los m iem bros  
de  la J u n t a  R ec to ra  h a g a n  uso d e  la  pa_ 
labra  en reun io nes  d e  la A sam blea  N a 
cional se en ten derá  q u e  no consum en  
tu rno  a los efectos reg lam e n ta r io s .

Art. 34. C u a nd o  un  m iem bro  d e  la  
A sam blea N aciona l se halle en  ol u so  
de  la pa lab ra ,  110 po d rá  ser  in te r ru m p i
do  sino p a ra  ser  l lam ad o  al orden por  
la Presidencia .

Art. 35. L a  Pres idencia  po d rá  re t i r a r  
la  p a la b ra  al m iem b ro  d e  la  A sam blea  
N acional a q u ien  h u b ie se  l lam ado  al 
orden, e inc luso  o rd e n a r  su expuls ión  
del local, si ello  fuese necesario.

Art. 36. L a s  vo tac iones  serán  nom i
nales  cu a n d o  así lo soliciten diez n i iem . 
bros de* la A sam blea.

Art. 37. C u a n d o  resu l te  em p a te  en  
u n a  votación, el P res id en te  dec id irá  con 
su voto de  ca lidad .

Ari. 38. L os  acu erdos  de  la A sambloa 
Nacional se ad op ta rá n  por  m ay o r ía  de  
votos e n t r e  los q u e  se hallen p re sen te s ,  
sie*ndo ind ispensab le  p a r a  q u e  te ng a n  
validez la as is tenc ia  d e  la  m i ta d  m á s  
u no  d e  sus  com po nen tes  en p r im era  
convoca toria ,  y en la se g u n d a  será  su 
ficiente con que  as is tan  sólo diez m ie m 
bros.

Art. 39. D esde  el m o m en to  en  que  
deb iera  h abe rse  reun ido  en pr im era  co n .  
vocatoria la  Asamblea Nacional al se
ñalado  pa ra  celebrar  sesión en segunda  
convocatoria m ed ia rá  un  espacio  de 
ve in t icua t ro  ho ras ,  sin q u e por n ingún  
motivo  ni on n ingún  caso  pueda  red u 
cirse oste lapso  d e  tiempo.

Art. 40. L a s  delib eracion es y  I09

acuerdos de la A sam blea N acional se 
L u á n  co n s la r  en el libro de ac tas  co
rrespond ien te ,  d eb idam en te  d i l igencia
do  por la  Delegación d e  T ra b a jo ,  a u to 
r izándole  con su firma el P res iden te  y el 
Secretario .

Art. 41. Serán  Presidente», V icepres i
d e n te  y Secre ta rio  de  la  A sam blea N a 
cional los que  lo soan d e  la J u n ta  R ec
to ra.

Art. 42. S e r  á com petenc ia  de  (a 
A sam blea  N a c io n a l :

i.° E x a m in a r  y ap robar ,  si procede, 
la  M em oria ,  las cu e n ta s  y los balances 
anua les  del M ontepío  que le so m eta  la 
J u n t a  Rectora .

2.0 E leg ir  los m iem bros  que* h an  de  
co n s t i tu i r  la J u n t a  R e c to ra  con ar reg lo  
a lo d isp u es to  en los p resen tes  E s t a t u 
tos Reglamentarios,

3.0 In fo rm ar  sobre la inversión  d e  
fondos de  reserva  y  su utilización, con 
arreglo  a estos E s ta tu ra?  R eg lam entar io s  
y a las d isposic iones v igen tes ,  a d o p ta n 
do los acuerdos  p e r t inen tes  a  tal fin.

4.0 Resolver sobre las  p ro p u e s ta s  q u e  
les som eta  la J u n ta  R ec to ra  o la D ele
gación d e  Sevilla.

5.0 Acordar, cuan d o  p roceda ,  la p ro 
posición de  modificación de cuo ta s  y d e .  
rechos d e  los asoc iados,  e levándola p a r a  
su estudio  y tramitación al ó rgano  ce n 
tra l  co r respond ien te  del M in is te rio  d e  
T ra b a jo .

6 .° E s tu d ia r ,  bien a p ro p u e s ta  do  la  
J u n t a  R ec to ra  o por  in ic ia t iva  p rop ia ,  
la concesión de  o tro s  beneficios q u e  m e
joren  los estab lec idos en los p re sen te s  
E s ta tú  tos Regla m e n ta r  ios.

7 .0 A cordar  la p ro p u e s ta  d e  r e fo rm a  
d e  es to s  E s ta tu to s  re g la m e n ta r io s  c u a n ,  
do lo e s t im e  o portuno ,  elevándola, p a r a  
su  estudio  y tramitación,  al ó rg a n o  
cen tra l  correspondiente  del Ministerio  
d e  T ra b a jo .

S.° C onocer  de  la ac tuac ión  d e  la  
J u n t a  R ec to ra  y d e  sus  m ie m b ro s  en 
relación con el ejercicio d e  las  func iones 
p rop ia s  d e su s  ca rgo s .

9.0 Resolver ¡os r ecu rso s  in te rp u es to s  
p o r  los asoc iados con  ar reg lo  a  lo p re
ceptuado en  ios presentes E s ta tu to s  R e 
g lam en ta r io s .

10. In te rven ir ,  en  la fo rm a  q u e  co
rrespon da ,  en todos aquellos a s u n to s  del 
M ontepío  cuya com petencia  no  es té  r e 
servada  a otros ó rg an os  del mism o.

Secció n  2 .a— D e la Junta Rectora
Art. 43. L a  J u n ta  R e c to ra  e s t a r á  

in teg rada  por los s igu ien tes  m ie m b ro s :
a) Vocales n a t o s : El D irec to r  del 

Montepío , un  r e p re se n ta n te  del Servic io  
de  M utua l id ades  y M ontep íos  L ab o ra les  
y un r e p re sen ta n te  de  la J e f a tu r a  N acio
nal de  la  O b ra  Sindical («Previsión So
cial».

b) Vocales e lectivos :  Dos e m p r e s a 
rios, dos técnicos, dos  adm in is t ra t iv o s  
y ocho obreros.

P a ra  la elección d e  los Vocales elec
tivos se te nd rá  en c u e n ta  q u e  ol n o m b ra ,  
m ien to  de  la m itad  de  los m ism o s  hab rá  
de  recaer  en aquellos  m ie m b ro s  de  la 
Asamblea N acional q u e  o s te n ten  su  re
presentación por Gerona, g u a rdand o  la 
p roporción  deb id a  en  relación con Jos 
d is t in to s  g ru po s  m enc ionados  en el 
ap a r ta d o  b) del .presente ar t ícu lo .

Art. 44. P a ra  ser e leg ido  m ie m b ro  
de la J u n t a  R ec to ra  será  req u is i to  indis,.



B. O. del E.—Núm. 169 18 Junio 1947 3437

pt.-nsabio f o r m a r  p a r t e  de la A s a m b l e a  
.N acio n al.

Art. 45. Será compuu-ncia <ic la Jun
ta Rectora :

1.° C u m p l i r  v h a c e r  c u m p l i r  los  p r e 
c e p t o s  d e  e s l u s  E m ;i i u u k  r t ^ l a i n n i l a -  
r i o s  y  lo s  d e  c a r á c t e r  g e n e r a l  q u e  s e a n  
a p l i c a b i o s  ai M o n te p ío .

2.° C o n o c e r  d e  a q u e l lo s  e s p e d i e n t e s  
s o b re  c o n c e s ió n  d e  p r e s ta c io n e s  q u e  
o ire z c a n  d u d a  y q u e  les >ean co m etid o s  
a  su  c o n s i d e r a c i ó n ,  a  los e l e c t o s  o p o r 
t u n o s ,  p o r  ja  C o m i s i ó n  P e r m a n e n t e ,  r e 
s e r v á n d o s e  s ie m p r e  el d e r e c h o  d e p o d e r  
in t e r v e n ir  d i  to d a  c la s e  de  co n c e s ió n  d e  
b e n e f ic io s  a ¡os a s o c i a d o s  del M o n t e p í o  
en a q u e l lo s  c a s o s  q u e  c re a  c o n v e n i e n t e ,

3 .0 A p r o b a r  la d i s t r i b u c i ó n  d e  fo n d o s .
4 .0 I n t e r p r e t a r  las  d i s p o s i c i o n e s  d e  

k>> p r es en te s  E s t a t u t o s  R e g l a m e n t a r i o s  
c u a n d o  o f r e z c a n  d u d a ,  a s í  c o m o  p r e v e 
n i r  s o b r e  a q u e l l a s  o m i s i o n e s  q u e  en su 
a p l i c a c i ó n  se  o b s e r v e n .

5 .0 I n f o r m a r  e n  lo s re cu rso s  e n t a b la 
d o s  p o r  lo s s o c io s  c o n t r a  las r e s o l u c i o 
n e s  de  la  p r o p ia  J u n t a  R e c t o r a .

<>.° E s t u d i a r  y  s o m e t e r  al  c o n o c i
m ie n t o  d e  la A s a m b l e a  N a c i o n a l  l o s  ¡pre_ 
s u p u e s t o s  a n u a l e s  de  i n g r e s o s  y g a s t o s .

7 . 0 P r o p o n e r  a  la A s a m b l e a  N a c i o n a l  
la c r e a c ió n  d e  n u e v o s  b e n e f ic io s ,  c o n  
a r r e g l o  a  las p o s i b i l i d a d e s  del M o n t e p í o ,  
p r e v io  i n f o r m e  e s c r i t o  del  C o n t a d o r - I n 
te r v e n t o r .

S.°  S o m e t e r  a la A s a m b e a  N a c i o n a l  
la  M e m o r i a  a n u a l ,  la.s c u e n t a s  c o r r i e n 
tes y  lo s  b a l a n c e s  d e l  M o n t e p í o .

q.°  P r o p o n e r  la r e f o r m a  d e  lo s  E s t a 
tu to s  R e g l a m e n t a r i o s ,  e le v a n d o  el c o rr es 
p o n d i e n t e  p r o y e c t o  a la A s a m b l e a  N a 
c i o n a l .

10. I m p o n e r  las s a n c i o n e s  p r o c e d e n 
t e s  co n  a r r e g l o  a  lo e s t a b l e c i d o  e n  el 
c a p í t u l o  I I I  d el  p r e s e n t e  t í tu lo .

11. P r o c t e r  las  v a c a n t e s  q u e  se p r o 
d u z c a n  c o n  a n t e r i o r i d a d  a la  e x t i n c i ó n  
d e l  m a n d a t o  d e  s u s  m i e m b r o s  o lo s  d e  
la  A s a m b l e a  N a c i o n a l .

12. E n  g e n e r a l ,  a d o p t a r  las  r e s o l u 
c i o n e s  q u e  o s t i m e n  c o n v e n i e n t e s ,  s i 
g u i e n d o  la  o r ie n t a c i ó n  y  la s  n o r m a s  s e 
ñ a l a d a s  en ?os p r e s e n te s  E s t a t u t o s  R e 
g l a m e n t a r i o s  y  en  la  'L e y  d e  M u t u a l i 
d a d e s  y  M o n t e p í o s ,  a s í  c o m o  M ^ a r  a  l a 
S u p e r i o r i d a d  la s  s u g e r e n c i a s  q u e  se e s 
t im e n  o p o r t u n a s  p a r a  la  a d o p c ió n  d e  m e .  
d i d a s  q u e  r e d u n d e n  en b e n e f ic io  d e  los  
a s o c i a d o s .

Art. 46. L a  J u n t a  R e c t o r a ,  en  s u  
p r i m e r a  r e u n i ó n ,  e l e g i r á ,  d e  e n t r e  s u s  
V o c a l e s  e f e c t iv o s ,  lo s c a r g o s  d e  P r e s i 
d e n t e ,  V i c e p r e s i d e n t e  y  S e c r e t a r i o  d e  la 
m i s m a ,  q u e ,  a  s u  v e z ,  lo s e r á n  d e  la  
A s a m b l e a  N a c i o n a l .  D i c h o s  c a r g o s  de
b e r á n  s e r  o c u p a d o s  p o r  r e p r e s e n t a n t e s  
¡de la s  d i s t i n t a s  c a t e g o r í a s  p r o f e s i o n a 
le s  q u e  o s t e n t e n  s u  r e p r e s e n t a c i ó n  p o r  
G e r o n a .

Art. 47. L o s  c a r g o s  d e  P r e s i d e n t e ,  
V i c e p r e s i d e n t e ,  S e c r e t a r i o  y  V o c a l e s  de  
l a  A s a m b l e a  N a c i o n a l  y  d o  la  J u n t a  
R e c t o r a  s e rá n  h o n o r í f ic o s  y  o b l i g a t o r i o s .

Art. 48. iLa J u n t a  R e c t o r a  se  r e u n i r á ,  
p o r  lo m e n o s ,  u n a  v ez  c a d a  t re s  m e s e s ,  
a  fin d e  e s t u d i a r  y  r e s o l v e r  c u a n t o s  a s u n 
to s  t e n g a  p e n d ie n t e s .

A d e m á s  d e  e s t a s  r e u n i o n e s  p r e c e p t i 
v a s ,  s e  r e u n i r á  s i e m p r e  q u e  s e a  c o n v o 
c a d a  p or  el P r e s i d e n t e ,  bien p o r  in ic ia 
t i v a  d e  é s t c % o e n  v ir t u d  de  h a b e r lo  solí* 
c i t a d o  la t e r c e r a  p a r t e  d e  jos m i e m b r o s ,

o bien p o r q u e  el D i r e c t o r  a>í lo n r o p o n .  
g a ,  a t e n d i e n d o  a r a z o n e s  ju s t i f i c a d a s .

Art. 49. L a s  c o n v o c a t o r i a s  p a r a  las 
r e u n i o n e s  d e  la J u n t a  R e c i u r a  d e b e r á n  
h a c e r s e  co n  u n a  a n t e la c ió n  m í n i m a  d e  
se is  d í a s  y  p o r  d u p lica r lo ,  a fin d e  d e 
j a r  un e j e m p l a r  en p o d e r  del c o n v o c a 
d o  y  d e  q u e  el o t r o  s i r v a  p a r a  p o d e r  
a c r e d i t a r  en c u a l q u i e r  c i r c u n s t a n c i a  el 
m o m e n t o  en  q u e  fué  rec ib id o  por  su  
d e s t i n a t a r i o .

I g u a l m e n t e  d e b e r á  a c o m p a ñ a r s e  a la s  
c o n v o c a t o r i a s  el o rd e n  d e l  d í a  d e  la s e 
sió n  c o r r e s p o n d i e n t e .

Art. 50. L o s  a c u e r d o s  de  la  J u n t a  
R e c t o r a  se  a d o p t a r á n  p o r  m a y o r í a  d e  
v o t o s  e n t r e  los q u e  se  h a l l e n  p r e s e n t e s ,  
s ie n d o  in d i s p e n s a b le ,  p a r a  q u e  t e n g a n  
v alid ez ,  la  a s is te n c ia  d e  la  m i t a d  m á s  
u n o  d e  s u s  c o m p o n e n t e s  en p r i m e r a  c o n 
v o c a t o r i a ,  y en la s e g u n d a  s e r á  «¡uficien.. 
te  co n  q u e  a s i s t a n  só lo  tres  m i e m b r o s .

Art. 51. C u a n d o  por  c i r c u n s t a n c i a s  
e s p e c ia le s  se  h allo n  r e u n i d o s  la  t o t a l i 
d a d  d e  los m i e m b r o s  d e  la J u n t a  R e c 
to r a  sin p r e v i a  c o n v o c a t o r i a ,  p o d rá n  oe_ 
le b ra r  s e s ió n  y  tenor p lena  v a l id e z  los 
a c u e r d o s  a d o p t a d o s  en la  m i s m a ,  sin 
m á s  r e q u i s i t o  q u e  la  a p r o b a c i ó n  p r e v i a  
y  p o r  u n a n i m i d a d  d e  d e c l a r a r  la c o n v e 
n i e n c i a  d e  c e l e b r a r l a  en tal  f o r m a ,  d e 
b i e n d o  l e v a n t a r s e  el a c t a  c o r r e s p o n d i e n .  
te, al  i g u a l  q u e  en  la s  d e m á s  s e s io n e s .

Art. 52. S e r á n  f u n c i o n e s  del P r e s i 
d e n t e  d e  la  A s a m b l e a  N a c i o n a l  y  d e  la 
J u n t a  R e c t o r a ,  o  d e  q u i e n  r o g l a m e n t a -  
r i a m e n t e  le  s u s t i t u y a :

i . °  R e p r e s e n t a r  a l  M o n t e p í o ,  en 
u n ió n  d el  D i r e c t o r  dc*l m i s m o ,  en to d o s  

•los a c t o s  y  c o n t r a t o s  q u e  se  c e le b r e n .
2 .0 C o n v o c a r  y  p r e s id ir  las  r e u n io 

n es  d e  la A s a m b l e a  N a c i o n a l  y  d e  la 
J u n t a  R e c t o r a ,  d i r i g i e n d o  la  d i s c u s i ó n ,  
a s í  c o m o  d e c i d i r  la s  v o ta c io n e s  en c a s o  
d e  e m p a t e .

3 .0 F i j a r  el ord e n  d e f  d í a  d e  las r e 
u n i o n e s  d e  la A s a m b l e a  N a c i o n a l  o de  
la  J u n t a  iR e c to ra .

4 .0 E j e r c i t a r  fu n c i o n e s  d e  f i s c a l iz a 
c ió n  en  to d o s  los  s e r v ic io s  y  a c t i v i d a d e s  
del  M o n t e p í o  c u a n d o  lo c o n s i d e r o  o p o r 
t u n o .

5 .0 C u b r i r ,  d e  a c u e r d o  c o n  la J u n t a  
R e c t o r a ,  las  v a c a n t e s  q u e  se  p r o d u z c a n  
c o n  a n t e r io r id a d  a  la  f e c h a  d e  t e r m i n a 
c ió n  dol m a n d a t o  d e  lo s  V o c a l e s  d e  la 
A s a m b l e a  y  d e  la J u n t a  R e c t o r a .

Art. 53. E l V i c e p r e s i d e n t e  s u s t i t u i r á  
á l  P r e s i d e n t e ,  co n  i g u a l e s  a tr i b u c i o n e s  
y  d e b e r e s ,  en c a s o  d<> a u s e n c i a ,  e n f e r 
m e d a d ,  f a l lc i m i e n to  u o t r a  c u a l q u i e r  c i r 
c u n s t a n c i a  q u e  a s í  lo r e q u ie r a ,  c o m o  
i g u a l m e n t e  en  a q u e l lo s  c a s o s  en qu e  
m e d i a r e  d e l e g a c i ó n .

Art. 54. S e r á n  f u n c i o n e s  del  S e c r e t a 
r io  d e  la A s a m b l e a  N a c i o n a l  y  d e  la 
J u n t a  R e c t o r a ,  o  d e  q u i e n  r e g l a m e n t a 
r i a m e n t e  le s u s t i t u y a :

i . °  A c t u a r  c o m o  tal en la s  s e s io n e s  
q u e  c e le b r e  la A s a m b l e a  N a c io n a l  y  la 
J u n t a  R e c t o r a ,  r e d a c t a n d o  la s  a c ta s ,  
q u e  h a b r á n  d e  ser a u t o r i z a d a s  con  el 
v i s t o  b u en o  del  P r e s id e n t e ,  a s í  c o m o  
l le v a r  lo s  c o r r e s p o n d i e n t e s  libros  d o  las  
m i s m a s .

2 .0 A s i s t i r  al P r e s i d e n t e  en la r e 
d a c c ió n  del o rd e n  del d ía  de  las s e s i o 
n e s  y c u r s a r  la s  c o n v o c a t o r i a s  para  
e l la s .

;v ° A u t o r i z a r ,  con el v is to  b u e n o  del 
P r e s id e n t e ,  las c e r t i f ic a c io n e s  q u e  no 
sean  d e  la esp ec ia l  c o m p e t e n c i a  d<> o tro  
c a r g o  dei M o ntep ío .

S e c c ió n  3 .a— D e  la C o m i s i ón  P e r m a n e n t e

Art. 55. C o u m í  tu irá n  la U  o m is ión  
P c i m a n e n t u  l o s  m i e m b r o s  d e  la J u n t a  
R e c t o r a  s i g u i e n t e s :

a) L o s  V o c a l e s  n a t o s  d e  la  m i s m a .
b) L o s  s ie te  r e p r e s e n t a n t e s  q u e  en 

d i c h a  J u n t a  R e c t o r a  o s te n te n  la  r e p r e 
s e n ta c ió n  p o r  G e r o n a .

Art. 56. A c t u a r á n  d e  Presidente* y  S e -  
cru tu r io  de  la C o m i s i ó n  P e r m a n e n t e  lo s  
q u e  Jo sean  d e  la J u n t a  R e c t o r a  y 
A s a m b l e a  N a c io n a l .

Art. 57. S e r á n  f u n c i o n e s  d e  la  C o 
m í s i ó n P  er 111 a ne  n t e :

1 . a E l  e s t u d i o  d e  los e x p e d i e n t a s  y 
c o n c e s ió n  de  b enef ic io s .

2 .a E l  d e s p a c h o  d e  t o d a  c la s e  de  
a s u n t o s  de. t r á m ite .

3 .a I n te rv e n ir  en las  c u e s t i o n e s  q u e  
sean  de  c o m p e t e n c i a  d e  la J u n t a  R e c t o 
ra  y d e n t r o  de la s  f a c u l t a d e s  q u e  le  h a 
y a n  s id o d e l e g a d a s  p o r  la  m i s m a .

Art. 58. E n  a q u e l l o s  c a s o s  en q u e  a l
g ú n  e x p e d i e n t e  so b re  c o n c e s i ó n  d e  p r e¡L  
l a c io n e s  o fr e c i e s e  d u d a s  en c u a n t o  a  su  
r e s o l u c ió n ,  la C o m i s i ó n  Perm anente»  j>e 
a b s t e n d r á  d e  r e s o lv e r lo ,  d e b i e n d o  s o m e 
terlo  a la c o n s id e r a c i ó n  de* la p r i m e r a  
r e u n ió n  de la J u n t a  IR ectora  q u e  s e  c e 
lebre ,  a  fin d e  q u e  la m i s m a  a c u e r d e  
lo p r o c e d e n te .

Art. 59. L a  C o m i s i ó n  P e r m a n e n t e  s e  
•reunirá c u a n t a s  v e c e s  sea  c o n v o c a d a  p o r  
el P r e s i d e n t e ,  bien p o r  su  p r o p ia  in i 
c i a t i v a  o p o r q u e  a s í  lo p r o p o n g a  e l  D i 
r e c t o r  d el  M o n te p í o .

S e  o b s e r v a r á n  en e s t a s  r e u n io n e s  
c u a n t a s  f o r m a l i d a d e s  h an  q u e d a d o  e s 
t a b le c id a s  con r e s p e c t o  a  la J u n t a  R e c 
tora.

S e c c ió n  4 .a— D e la D elegación del A ío n - 
tepío en S evilla

Art. 60. A l  o b je t o  d e  q u e  con la 1113- 
y o r  r a p id e z  se  r e s u e l v a n  lo s  e x p e d i e n 
tes que», s o b r e  p e r c e p c ió n  d e  b e n e f ic io s ,  
a fe c t e n  a lo s  a s o c i a d o s  d e l  M o n t e p í o  
e n c u a d r a d o s  en  la z o n a  S u r  ( A n d a l u c í a  
y  E x t r e m a d u r a ) ,  f u n c i o n a r á  u n a  D e l e 
g a c ió n  d e l  M o n t e p í o  e n  S e v i l l a ,  q u e  e s 
tará  i n t e g r a d a  p o r  los s ig u ie n te s  m i e m 
b ros  :

a) V o c a l e s  n a t o s :  U n  r e p r e s e n t a n t e  
d e  la D e l e g a c i ó n  d e  T r a b a j o  d e  a q u e l la  
c a p i ta l ,  n o m b r a d o  p o r  el D e l e g a d o  y  e l  
J e fe  p r o v in c ia l  d e  la  O b r a  S i n d i c a l  d e  
P r e v is ió n  S o c ia l .

b) V o c a l e s  e l e c t i v o s :  U n  e m p r e s a 
rio,  un té c n ic o ,  u n  a d m i n i s t r a t i v o  y  cu a_  
tro  o b r e r o s ,  e le g i d o s  to d o s  e n t r e  los  r e 
p r e s e n t a n t e s  d e  d i c h o s  g r u p o s  q u e ,  p r e s 
t an d o  s u s  s e r v i c i o s  e n  l a  z o n a  S u r  e n  
S e v i l la ,  sean  m i e m b r o s  d e  la  A s a m b l e a  
N a c io n a l .

Art. 61. S e r á  c o m p e t e n c i a  d e  e s t a  
D e l e g a c i ó n  P r o v i n c i a l :

i . °  O s t e n t a r ,  d e n t r o  d e  la s  f a c u l t a 
d es  q u e  se  le c o n c e d a n  en lo s  p r e s e n t e s  
E s t a t u t o s  R e g l a m e n t a r i o s ,  la  r e p r e s e n t a ,  
ción  del M o n t e p í o  y  d e  s u s  ó r g a n o s  re c
tores.

2 .0 R e p r e s e n t a r  a  la  J u n t a  R e c t o r a  
en a q u e l l o s  a s u n t o s  d e  su  c o m p o t e n c i a  
s ie m p r e  q u e ,  de  m a n e r a  e x p r e s a  y  p a r a



3438 18 junio 1947 B. O. del E.— Núm. 169
cada caso, le sean conferidas facultades 
suficientes.

3 .0 Cum plir y hacer cumplir ¡os pro. 
ceptos contenidos en estos Estatutos Re*, 
glam entarios, las disposiciones dictadas 
con carácter general api i cabios al Mon
tepío y las órdenes em anadas de la 
Ju n ta  Rectora.

4 .0 V igilar las liquidaciones de cuo
tas, cuidando que sus ingresos se efec
túen en los plazos y form a reglam en
taria.

5 .0 R em itir al M ontepío los datos 
que sean precisos para la confección de 
ficheros y estadísticas y los de cualquier 
naturaleza que le sean interesados por 
la  Com isión Perm anente.

6.° Recibir y exam inar las peticiones 
de beneficios y la docum entación presen. 
tada al efecto, elevándolas debidam ente 
inform adas a la Com isión Perm anente 
para ’su trám ite y aprobación.

7 .0 H acer llegar a los beneficiarios 
Jas prestaciones aprobadas en la form a 
que, para cada caso, se determine.

8.° Inform ar a la Com isión Perm a
nente de aquellos defectos observados 
en la buena m archa del Montepío, así 
como proponer las m edidas que las cir
cunstancias aconsejen para su remedio.

9.0 Estud iar y proponer la modifi
cación de cuotas, derechos de los aso
ciados y concesión de otros beneficios 
que mejoren los establecidos, elevando 
el correspondiente inform e, por interme
dio de va Com isión Perm anente, al ór*. 
gano competente del Montepío.

10. Confeccionar y elevar para su 
aprobación los presupuostos anuales de 
gastos, así como so ’icitar de la Com i
sión Perm anente autorización para rea
lizar cualquier gasto extraordinario que 
sea preciso y exijan  las necesidades del 
M ontepío.

1 1 .  Acordar las revisiones facu ltati
vas que procedan efectuarse a los bene*- 
ficiarios, rem itiendo los inform es corres
pondientes al Montepío.

12. En general, cuantas funciones 
Ies sean encom endadas por la  Ju n ta  
R ectora  del Montepío.

Art. 62. L a  D elegación de Sevilla , en 
su primera reunión, elegirá, de entre 
sus Vocales electivos, los cargos de 
Presidente, V icepresidente y Secretario  
de la m ism a. Dichos cargos deberán ser 
ocupados por representantes de d istin
tas categorías profesionales.

Art. 63. D icha Delegación se reuni
rá , por lo menos, una vez cada mes. 
A dem ás de estas reuniones preceptivas, 
celebrará sesión siempre que sea convo
cada al efecto por el Presidente, bien 
por iniciativa de éste o cuando la Ju n 
ta Rectora proponga a su exam en asun
tos de carácter urgente o sustancial.

Art. 64. L a s  convocatorias para las 
reuniones que celebre la Delegación de 
Sevilla  deberán hacerse con una antela
ción m ínim a de cinco días y por dupli
cado, a fin de dejar un ejem plar en po
der del convocado y de que el otro sirva 
para poder acreditar en cualquier cir
cunstancia el momento en que fué re
cibido por su destinatario.

Igualm ente deberán acom pañarse a 
la s  convocatorias el orden del día de la 
sesión correspondiente.

Art. 65. ' L a s  deliberaciones y los 
acuerdos de reuniones que celebre la 
D elegación se harán constar en el libro

d e actas correspondiente, debidamente 
diligenciado por el Delegado de T rab ajo , 
autorizándolo con su firm a el Presiden
te y el Secretario.

En todo lo no previsto se observarán 
cuantas form alidades han quedado esta
blecidas con respecto a la Ju n ta  R ec
tora.

S e cció n  5 .a— D el D irec to r
Art. 66. E l Director del Montepío 

será nombrado por Orden m inisterial, 
a  propuesta del ó r g a n o  correspon
diente.

Art. 67. E l cargo de D irector, tanto 
para el mejor desempeño de su com eti
do como por cuanto corresponde a sus 
garantías funcionales, estará garantiza
do por la Reglam entación de T rab a jo  
correspondiente.

Art. 68. C orresponderá al D irector y 
serán funciones del m ism o :

1 .a Todos los poderes inherentes a 
las atribuciones de su cargo, así como 
La responsabilidad que ellos engendren.

2.a Representar al M o n t e ¡p í o, en 
unión del Presidente, en todos los actos 
y contratos que se celebren, así como 
ante las Autoridades, Tribunales, Ju z 
gados, Centros de Adm inistración del 
E stad o  y particulares o cualesquiera 
otros organism os, entidades, oficinas, 
personas, con los poderes oportunos de 
la Ju n ta  Rectora, cuando sean necesa
rios a los indicados efectos.

3 .a A sistir  al Presidente, cuando pro . 
ceda, en la fiscalización de las activi
dades y los servicios del Montepío.

4.° E jecutar los acuerdos que adopte 
la Ju n ta  Rectora, las órdenes de pago, 
los justificantes de ingresos y dem ás 
docum entos análogos.

5 .a Proponer la reunión de la A sam 
blea Nacional, de la Ju n ta  R ectora o 
de la Com isión Perm anente cuando lo 
estim e oportuno.

6.° Proponer igualm ente el personal 
adm inistrativo necesario.

7 .0 Todas las atribuciones de direc
ción y gestión que no estén específica
mente reservadas a la Asam blea N acio
nal, Ju n ta  R ectora o Com isión Perm a
nente.

Art. 69. (El D irector del M ontepío, 
para el desarrollo adm inistrativo de la 
Entidad, estará  auxiliado por un Sew 
cretario  general y un C ontador-Inter
ventor.

Art. 70. Serán funciones del Secreta , 
rio el despacho diario de la correspon
dencia y do los asuntos de índole gene
ral o indeterm inada, archivo y custodia 
de todos los documentos que afecten al 
M ontepío, organizar los libros y fiche
ros de las d istintas Em p resas, así co
mo do los asociados beneficiarios, y , en 
general, cuantos docum entos sean pre
cisos para la debida organización adm i
n istrativa de la institución. Confeccio
nará igualm ente la M em oria y  realizará 
todas las dem ás funciones que le sean 
encom endadas por el D irector.

Art. 71. Serán funciones del C on ta
dor-Interventor organizar la contabilidad 
de la Institución en la form a que se 
determ ine, intervenir los ingresos y pa
gos que se originen, presentar a  la 
A sam bla, Ju n ta  R ectoré y al D irector 
los balances de situación periódicos, or
ganizar los servicios de ingreso y  e je

cutar los acuerdos de la Ju n ta  Rectora 
que se refieran a los depósitos e inter
vención de fondos, así como las dem ás 
propias de su cargo.

CAPITULO II
De las Delegaciones del Montepío

Art. 72. El Montepío Nacional de 
Previsión Social de la industria del 
Corcho podrá nombrar, en aquellas po
blaciones donde lo considere necesario 
por el volumen o im portancia de los 
centros de trabajo existentes o que pue. 
dan existir. D elegados locales o com ar
cales, con el fin de que sirvan de unión 
o enlace entre la Ju n ta  Rectora o su 
Delegación e»n Sevilla y dichas poblacio
nes.

Art. 73. L a  m isión esencial de los 
D elegados que puedan nom brarse, en 
virtud de lo dispuesto en ol artículo an
terior, aparte de los servicios que pue
dan encom endárseles, será la de infor
m ar a la Ju n ta  Rectora o a la D elega
ción del Montepío en Sevilla sobre el 
cum plim iento de los preceptos reglam en
tarios, así como atender directam ente las 
prestaciones dentro de su dem arcación, 
en evitación de desplazam ientos de los 
trabajadores.

Igualm ente inform arán en relación con 
la tramitación de expedientes sobre con
cesión de prestaciones a los asociados del 
Montepío o sus derechohabientes.

CAPITULO III
Régimen disciplinario

S e c c i ó n  1 .ª— D e las fa lta s  y sus sa n cio n es

Art. 74. C onstituirán faltas y darán 
lugar a la imposición de sanción K>s si
guientes h ech os:

1 .° D efraudar a sabiendas los inte
reses c^l Montepío, o poner voluntaria
m ente los medios que conduzcan a tal 
fin.

2 .0 F a lsear las declaraciones ordina
rias o extraordinarias que se  hagan ante 
el Montepío, o aportar datos inexactos al 
mismo, bien en orden a la concesión de 
beneficios o con respecto a otra cuales
quiera m anifestación de las actividades 
de esta entidad.

3.0 Entorpecer intencionadamente la  
actividad del Montepío.

4 .0 No observar las norm as, disposi
ciones o acuerdos em anados de los órga
nos competentes del Montepío, relativos 
al cumplimiento de sus fines o al buen 
orden del desarrollo de su actividad.

Art. 75. L a s  sa-nciones que podrá im 
poner el Montepío a sus 6ocios benefi
ciarios serán las consignadas en la si
guiente escala :

1 .° Apercibimiento privado, consisten
te en comunicación verbal o escrita del 
Montepío al sancionado.

2 .0 Apercibimiento público. El grado 
de publicidad que proceda dar a esta 
sanción se determ inará, en cada caso, 
por el órgano sancionaior.

3 .0 Suspensión temporal y determ ina
da de parte, de los beneficios.

4 .0 Suspensión temporal y determiná_ 
da de todos los beneficios.

5 .0 Suspensión definitiva de todos los 
beneficios.
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Art. 76. L a  re in c id e n c i a  será  m o ti v o  

d e  a g r a v a c i ó n  d e  la sa n c ió n  q u e  corres* 
p o n d a.

•Habrá re in c id encia  c u a n d o  un m i s m o  
a s o c ia d o ,  d e s p u é s  de  haber  sido s a n c io 
n a d o  por la C o m is ió n  de  un a  o v a r ia *  
fa l t a s ,  in c u rr a  n u e v a m e n t e  en s anc ió n.

Art. 77. C u a n d o  un so c io  b e n e f ic iar io  
in c u r r a  en f a l ta  c u v a  sanció»n sea  la e s 
tab lec id a  en el a p a r ta d o  2.0 del a r t íc u 
lo 75* y c o n c u r r a  la c i r c u n s t a n c ia  a g r a 
v a n t e  del a r t íc u lo  an te r io r ,  no podrá  i m 
pon é rse le  n in g u n a  de Jas s a n c io n e s  e s t a 
b le c id a s  en los a p a r ta d o s  3.0, 4 .0 y 5.0 del 
p r ec ita d o  a r t íc u lo ,  si no  f u e r a  la  p r im e ra  
vez  reinei<jente.

Art. 78. P a r a  la d e t e r m i n a c i ó n  d e  las 
s a n c io n e s  q u e  h a y a n  de  im.poner e n  c a d a  
c a s o  se ten drá  en c u e n t a  la g r a v e d a d  de 
la  fa l ta  c o m e t id a ,  el p e r ju ic io  q u e  l iava  
o c a s i o n a d o  o q u e  h a y a  p r eten d ido  ooado_ 
r a r  el s a n c io n a d o ,  el cr i te r io  a d o p ta d o  en 
re s o l u c io n e s  r e c a íd a s  en  c a s o s  a n te r io r e s  
y  a n á l o g o s  v c u a l e s q u i e r a  o tra s  c i r c u n s 
t a n c i a s  q u e  d eb a n  te n erse  e n  c u e n t a  a 
ju ic io  del ó r g a n o  s a n c io n a d o r .

Art. 79. S i e m p r e  q u e  a l g ú n  so c io  be_ 
n efic inrio  c o m e t ie r e  c u a l q u i e r a  d e  las f a l 
tas  c o m p r e n d i d a s  en  lo s  a p a r ta d o s  i .°  
y  2 .0 del a r t íc u lo  74 de  los presen tes  E s 
ta tu to ?  R e g l a m e n t a r i o s ,  será  s a n c io n a d o  
con  su s p e n s ió n  de  b enef ic io s .

Art. 80. C u a n d o  a l g ú n  so c io  p r o te c 
to r  in c u r r ie r e  en f a l ta ,  la Ju n ta  R e c to r a  
6 a rá  c u e n t a  de la m i s m a  al S e r v ic io  de 
M u t u a l i d a d e s  y M o n te p ío s  L a b o r a l e s  del 
M in i s te r io  d e  T r a b a j o ,  a  los e fe c to s  q u e  
p r o ced a n.

S e c c ió n  2 .a— P ro ced im ien to  y co m p eten cia  
para la im p o sic ió n  de sa n cio n e s

Art. 81. «La im p o s ic ió n  de  la s  s a n c i o 
n e s  s e rá  d e  c o m p e t e n c i a  de  l a  J u n ta  
R e c t o r a .

Art. 82. L a  J u n t a  R e c t o r a ,  tan pron_ 
to c o m o  t e n g a  c o n o c im ie n t o  de  h ab e rse  
r e a l iz a d o  a lg ú n  h e c h o  c o n s t i t u t iv o  de f a l 
ta  c o m p r e n d i d a  en el a r t icu lo  74 de e s t o s  
E s t a t u t o s  R e g l a m e n t a r i o s  a c o r d a r á  la i n 
co a c ió n  del o p o r tu n o  exp e d ie n te ,  a c u y o  
e fe c to  d e s i g n a r á  la p ers o na  q u e  deba ins-  
tru ir lo  en fu n c io n e s  de  J u e z  I n s tru cto r .

Art. 83. El I uez  I n s t r u c to r  d e s i g n a d o  
p r a c t ic a r á  to d as  las  d i l ig e n c ia s  n e c e s a 
r i a s  r e u n ie n d o  los d a t o s  y p r u e b a s  per
t in e n t e s  en el m á s  b reve  p lazo  pos ible,  
y  tan  p r o n to  c o m o  se  halle  s u f ic ien te
m e n t e  s u s t a n c ia d o  el e x p e d ie n te ,  e m it i r á  
i n f o r m e  escr ito  a la  J u n ta  R e c to r a  en el 
q u e ,  con ios d eb id o s  f u n d a m e n t o s ,  p r o p o n 
d rá  la  s a n c ió n  q u e  d<‘ba im p o n e r s e  o, en  
s u  c a s o ,  la d e c la r a c ió n  de no e x is t ir  r e s 
p o n s a b i l id a d  sa n c io n a b le ,  e l e v a n d o  a  d i 
c h a  J u n ta  el e x p e d ie n t e  c o m p le t o .

Art. 84. -La J u n ta  R e c t o r a ,  a la v is t a  
0el e x p e d ie n t e  con el in f o r m e  del  Jue2 
In s tr u c to r ,  im p o n d r á  la sa n c ió n  q u e  c o 
rr e s p o n d a  o d e c la ra rá  la no e x i s t e n c i a  de 
re s p o n s a b i l id a d  s a n c io n a b le .

Art. 85. P a r a  la im p o s ic ió n  d e  la 
«sanción e s ta b le c id a  en el a p a r ta d o  i . °  del 
a r t í c u l o  75 de  los p r es en te s  E s t a t u t o s  
R e g l a m e n t a r a s  n o  será  preciso  la f o r m a 
c ió n  d e  e xp e d ie n te ,  s ie n d o  su f ic ien te  q u e  
lo  a c u e r d e  la  J u n ta  R e c t o r a .

S e c c ió n  3 .a— D e  lo s recu rso s  contra  la s  
sa n cio n e s

Art. 86. C o n t r a  la s  r e s o l u c i o n e s  en 
q u e  se  i m p o n g a  a l g u n a  s a n c i ó n  de  l a s

e s ta b le c id a s  en los a p a r ta d o s  2 .0, 3.0, 4.0 
y 5.0 del a r t íc u lo  75 podrán recu rrir  los 
in teresad o s  a n t e  la A s a m b le a  N a c io n a l  
en el t é rm i n o  de t r e in t a  d ías  h áb iles ,  
c o n tad o s  a partir  del s ig u ie n t e  al de la 
notif icación  de la s a n c ió n .

Art. 87. C o n t r a  la re s o l u c ió n  d e  la 
A s a m b l e a  N a c io n a l ,  en el c a s o  del a r 
t ícu lo  an te r io r ,  podrán in terp on er  re c u rso  
los in te re s ad o s  a n te  el S e r v ic io  de  M u 
t u a l id a d e s  v M o ntep ío s  L a b o r a le s ,  s i e m 
pre q u e  la sanc ión  im p u e s ta  sea  de  la? 
c o m p r e n d i d a s  en los a p a r ta d o s  4 .0 y 5 .0 
del a r t íc u lo  75.

El pla zo p a ra  la in terp osic ión  del recu rso  
estab le c id o  en H  p r es en te  a r t íc u lo  se rá  de 
diez d ía s  h áb i les ,  c o n ta d o s  a  p art ir  del 
s ig u ie n te  al en q u e  se h a y a  notif icado  
la  re so luc ió n  de  ¡a A s a m b l e a  N a c i o n a l .

Art. 88. O c n t t a  la r e s o l u c ió n  q u e  i m 
p o n g a  la sa n c ió n  q u e  e s ta b le c e  el a P a r - 
tad o  i . °  del ar t íc u lo  75 de  es to s  E s t a t u t o s  
R e g l a m e n t a r i o s  no c a b r á  re c u rs o  a lg u n o .

S e c c ió n  4.a— R esp o n sa b ilid a d es  esp ecia les

Art. 89. E l  S e r v i c i o  d e  M u t u a l i d a d e s  
y M o n te p ío s  L a b o r a l e s  d*el M in i s te r io  de 
T r a b a j o  p o d rá  s a n c io n a r ,  con a r r e g l o  a 
la s  d is p o s ic io n es  v ig e n t e s ,  a los m i e m 
b ros  de la A s a m l x e a  N a c io n a l  o  de  la 
J u n ta  R e c t o r a ,  as í  c o m o  a los t i tu lares  
de los c a r g o s  e stab le c id o s  y r e g u la d o s  en 
la S ecc ió n  5 .a del c a p í t u lo  I del p r es en te  
t ítulo , prev ia  fo r m a c ió n  d e  e x p e d ie n te ,  
c o n  a u d ie n c ia  d e  los in te re sad o s .

T IT U L O  IV

Administración económica 

C A P IT U L O  PR IM E R O  

Recursos económicos y régimen financiero

Art. 90. L o s  r e c u r s o s  e c o n ó m i c o s  del 
M o n te p í o  N a c io n a l  d e  P r ev is ió n  S o c ia l  
de la In d u s tr ia  del C o r c h o  s e r á n  los si
g u ie n t e s  :

i . °  L a  a p o rtac ió n  d e  las E m p r e s a s ,  
c o n s is te n te s  en el 6 p or  100 d e  los s a l a 
rio s sa t is fe c h o s  a lo s  p r o d u cto re s  q u e  e s 
tén a su  s e r v ic io .

2.0 Las cuotas de los productores, 
consistentes en el 3 por 100 de sus sa
larios.

3*° L a a p o r t a c i ó n  de cuantos donati
vos,  s u b v e n c i o n e s  y  legados le sean he
ch o s  al M o n t e p í o .

4 .0 L o s  in te re s e s  d e  lo s  bienes p a t r L  
m o n ia le s  del  M o n te p ío .

5.0 L o s  i n g r e s o s  de cualquier índole 
q u e  p u e d a n  e f e c r u a r s e  con a r r e g l o  a los 
p recep tos  de los p r es en tes  E s t a t u t o s  R e 
g l a m e n t a r i o s  y d e m á s  de general apli
c a c ió n .

Art. 91. H .os  p r o d u c t o r e s  a s o c i a d o s  
q u e  c e s e n  v o l u n t a r i a m e n t e  en el t r a b a j o  
a c t i v o  de  las E m p r e s a s  a f e c t a d a s  por  la 
R e g l a m e n t a c i ó n  N a c io n a l  d e  T r a b a j o  en 
la Ind u str ia  del C o r c h o  t e n d rá n  d e r e 

c h o  a q u e  les  sea n  d e v u e l t a s  las c u o t a s  
e s t a b le c i d a s  en el a p a r t a d o  s e g u n d o  del  
a r t í c u l o  a n t e r i o r  c o n  a r r e g l o  a l a s  si
g u i e n t e s  c o n d i c i o n e s :

a) La devolución de dichas cuotas 
se entenderá a partir de la vigencia de 
la Reglam entación Nacional de Traba
jo en la Industria del Corcho.

b) Para poder hacer electivas dichas 
cuotas a los interesados habrán de pre. 
sentar todos los libramientos debida
m ente firmados por Jas Em presas £

c o n s t a n d o  en e l lo s  los s a la r io s  p e r c i b í
d o s  y d e s c u e n t o s  e f e c t u a d o s

c) D e l  total  d» las  c a n t i d a d e s  a d e 
volver se d e s c o n ta r á  el 5 por 100 por 

g a s t o s  de  a d m i n i s t r a c i ó n .

Art. 92. D e  los i n g r e s o s  t o t a l e s  q u e  
o b t e n g a  el M o n te p í o  por todos los con *  
cep to s  se  d e s t in a rá  la p a rte  p rop orc io
nal a c u b r ir  y g a r a n t i z a r  la«* o b l i g a c i o 
nes e s t a b l e c i d a s  en eí t í tu lo  « D e  la s  
p r e s ta c io n e s » ,  d e  lo s p ’ e s c o t e s  E s t a t u 
tos R e g la m e n t a r io s ,  d e l im ita n d o  c la ra *  

m e n t e  to d a s  y  c a d a  u n a  en el d e s a r r o l l o  
d e  la c o n t a b i l id a d  v en lo s p r e s u p u e s 
tos a n u a l e s ,  y s e g ú n  el c u a d r o  d e  in 
vers io n e s  a u to r i z a d o  por el M in ister io  d e  
T r a b a j o .

•Los e x c e d e n t e s  o  c a p i ta l  d e  r e s e r v a  
no in v e r t i d o  en 'a form-j q u e  e s t a b ’e c e  
el ar t íc u lo  97 e s ta r á n  s i tu a d o s  o  depo
s i t a d o s  en las C a j a s  d e  A h o r r o  b e n é f ic o -  
s o c ia le s  en s u s  d i s t i n t a s  m o d a l i d a d e s  le
g a l m e n t e  a u t o r i z a d a s .

Art. 93. L a s  E m p r e s a s  r e s p o n d e r á n ,  
en to d o  c a s o ,  a n t e  el M o n t e p í o  del  p a g o  
d e  las c u o t a s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a todo9 
los p r o d u c t o r e s  a  su s e r v ic io  P a r a  ello , 
c u a n d o  a q u é l lo s  i c a l ic e n  el p a g o  d e  los 
s a la r io s  a c a d a  i n t e r e s a d o  d e s c o n t a r á n  
la s  c u o t a s  q u e  les  c o m ^ p o n d a n  y q u e ,  
en u nión d e  s u s  a p o r t a c i o n e s ,  d e b e r á n  
ser i n g r e s a d a s  d en tro  d e  los p lazos  e s 
tab lec id os en la v ig e n te  R e g l a m e n t a c i ó n  
N a t i o n a l  de  T r a b a j o  o e n  la s  d i s p o s i 
c i o n e s  a p l ic a b le s .

Art. 94. P a r a  a t e n d e r  a lo s  g a s t o s  
d e  a d m i n i s t r a c i ó n  d el  M o n t e p í o  se  d e d i 
c a rá  c o m o  m á x i m o  el 5 p o r  100 d e  lo s  
i n g r e s o s  b r u t o s  pot t o d o s  los c o n c e p t o s ,  
s a lv o  en las a c t i v i d a d e s  q u e  se  d e s a r r o 
llen en su  d ía  e>n lo s  s e g u r o s  q u e  p r a c 
t iq u e  la E n t i d a d ,  en ♦-elación con lo e s .  
tab lecido  en e s to s  E s t a t u t o s  R e g l a m e n 
ta r io s ,  y q u e  se  f i jará  en las  n o r m a s  q u e  
se  d ic t e n  p a r a  su d e s a r r o l lo .

E n  el c a p í t u lo  del p r e s u p u e s to  d e  
g a s t o s  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  d e  e s t a  E n 
t id ad  se  d e s t i n a r á  s e p a r a d a m e n t e  la  
c u a n t í a  n e c e s a r i a  p a r a  s a t i s f a c e r  el c a .  
non d e  tu tela  y  serv ic io  ofic ial,  el c u a l  
no  p o d r á  s er s u p e r io r  ai m e d io  p o r  c ie n 
to  d e  los  i n g r e s o s  b r u t a s  d e  la E n t i 
d a d .  D i c h o  c a n o n  será  i n g r e s a d o  p o r  
m e n s u a l i d a d e s  v e n c i d a s  en la c u e n t a  
q u e  d e t e r m i n e  el S e r v i c i o  e s p e c ia l  c o 
r r e s p o n d i e n t e . ,

C A PITU LO  n

De los fondos de reserva y  sistema 
de contabilidad

Art. 95. I ̂ os f o n d o s  de  r e s e r v a  d e l  
M o n t e p í o  e s t a r á n  c o n s t i t u i d o s  co n  lo s  
s a ld o s  e x i s t e n t e s  en la a c t u a l i d a d  y lo s  
m e n s u a l e s  q u e  *esulten u n a  v ez  c u m p l L  
d a s  y s a t i s f e c h a s  t o d a s  la s  o b l i g a c i o n e s  
c o n t r a í d a s .

Art. 98. L a  J u n t a  R e c t o r a  del  M o n 
tep ío  r e d a c t a r á  ei p r e s u p u e s t o  a n u a l  d e  
i n g r e s o s  y  g a s t o s ,  q u e  se rá  s o m e t i d o  a 
la a p r o b a c i ó n  d e  la A s a m b l e a  N a c i o n a l  
y  del  M i n i s t e r i o  d e  T r a b a j o ,  a t r a v é s  
del S e r v i c i o  d e  M u t u a l i d a d e s  y  M o n t e ,  
p íos  L a b o r a l e s ,  a s í  c o m o  el e s t u d i o  y  
b a l a n c e  a n u a l  d e  c u e n t a s .

Art. 97. 'L o s  f o n d o s  d e  r e s e r v a  sólo 
p o d r á n  ser  i n v e r t i d o s  en la f o r m a  que 
a  c o n t i n u a c i ó n  se* e s t a b .e c e ,  p r e v ia  la 
a p r o b a c i ó n  d e  v a l o r e s  que s e  f i je  p o r  el 
p r o t e c t o r a d o ;
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a) En vaiores del Estado o garan ti
zados por éste.

b) En bienes inmuebles, según .pro
puesta al electo e :evada al Servicio  co
rrespondiente del Ministerio de T rabajo .

c) ¡En préstam os ron garantía hipo- 
tcraria  o personal para obras de carác
ter social destinadas a favorecer a los 
productores asegurados y según nor
m as que se aprueben peí ei D eparta- 
memo. 'Las inversiones previstas en los 
apartados b) y c) de este artículo 110 
rebasarán del 4 por 100 del fondo de 
reserva. En la colocación de fondos de
berá atenderse ante todo a que queden 
garantizados y a que rindar. el debido 
interés dentro de las norm as que esta
blezca el M inisterio de T rab ajo  a tra
vés del Servicio  de M utualidades v Mon
tepíos 'Laborales.

Art. 98. E l Montepío desarrollará su 
contabilidad por el sistem a de partida 
doble y con arreglo a las siguientes 
in struccion es:

a) L ibro  D iario .
b) Libro M ayor.
c) Libro de M ovim iento de C a ja .
d) Libro de Em presas con cuenta in

dividual p ara cada una de ellas.
c) L ib ro  de Cuentas.
f) Un libro por cada una de las p res

taciones que se practique, según lo es
tablecido en estos E statutos R eglam en
tarios. y que com prenderá la totalidad 
detallada de los beneficios que .perciban 
por este concepto.

g) 'Libro general de reg istro  de be
neficiarios del Montepío.

h) L ibro  de inventarios y Balances-
i) Los libros que en la práctica se 

consideren necesarios para una m ayor 
claridad y eficacia de la labor adm inis
trativa -encomendada a-1 Montepío.

T IT U L O  V

I>e las prestaciones
Art. 99. 'El Montepío de Previsión 

Social de la Industria del Corcho aten
derá las obligaciones que sobre previ
sión se enumeran en los capítulos si- 

•guíenles, y con arreglo a las norm as y 
requisitos que en los m ism os se esta
blecen.

CAPITULO  PRIM ERO  

Subsidio por crisis de trabajo

Art. ICO. Para percibir el subsidio de 
paro será indispensable un escrito de la 
E m presa en que cause baja  y en donde 
se hagan constar los m otivos del cese 
V la fecha de la resolución del D elegado 
de T rab a jo  que hubiera autorizado el 
despido.

Presentará el solicitante un certifica
do del Je fe  de la Oficina de Colocación, 
en el cual se acredite su condición de 
productor en paro forzoso, perdiendo 
sus derechos como tal si trab a jase  en 
una Em p resa de otra ram a de la  pro
ducción.

Art. 101. L a  cuantía de los subsidios 
por paro forzoso debido a crisis de tra
bajo nunca podrá ser superior al 50 por 
ciento del jornal base de la categoría 
señalada en la cartilla profesional co
rrespondiente.

Art. 102. 'La duración de este subsi
dio nunca podrá ser suptriot a sesenta 
d ías de cada año n atu ral.

Art. 103. E l subsidio de paro forzoso 
debido a crisis de trabajo no podrá de
vengarse hasta u a n sc u n ’do un período 
mínimo de veinticuatro m eses de caren
cia a partir de ¡a vigencia de estos E s 
tatutos R eglam entarios, en la form a y 
cuantía que se ceterm ine, de acuerdo 
con los estudios técnicos que se preci
sen y previa recopilación de anteceden
tes necesarios, asi como la constitución 
de 'os fondos de reserva que g aran ti
cen esta prestación.

Art. 104. El beneficiario, e>n todo ‘ 
caso, habrá de residir en el lugar de su 
em padronam iento en el último censo.

Art. 105. Para el disfruto del subsidio 
de paro forzoso debid-> a crisis de traba
jo, bastará !a presentación del interesado 
o persona debidamente autorizada en el 
Montepío, durante los días que se seña
len, exhibiendo la cartilla de identidad 
profesional debidamente diligenciada en 
su situación de paro, de acuerdo con el } 
artículo 100 de estos Estatutos Reglam en
tarios.

Art. 1C6. E l  parado perderá el de_ 
recho del subsidio correspondiente en el 
momento en que por la Oficina de- C o 
locación O breja, por este Montepío o por 
cualquier O tra entidad, asociación, orga
nismo o persona, de carácter oficial o pri
vado, le sea ofrecido un puesto de traba
jo adecuado a su categoría y a su aptitud 
física y lo rechazare.

CAPITU LO  II

Subsidio de paro debido a inclemencias 
dei tiempo

Art. 107. Los subsidios por el con
cepto de paro debido a inclemencias «del 
tiempo afectarán a los escogedores y her
vidores de corcho, y en general, a cuan
tos produotores realicen su trabajo al aire 
libre.

Art. 108. E ste  subsidio será eq u iva
lente al 50 por 100 de su jornal base, con 
exclusión del plus de carestía de vida y 
de los demás beneficios o pluses que, por 
concesión voluntaria de la Em presa, dis
frute el trabajador en el momento de pro. 
ducirse el paro.

Art. 109. Para que dichos producto
res tengan derecho a los beneficios por 
paro debido a inclemencias de tiempo 
precisarán tener cubierto, como mínimo, 
un período de carencia de seis meses efec
tivos, o sean ciento ochenta días de tra
bajo, sumados únicam ente los trabajados 
en las diversas Em presas que se encuen
tren al corriente en el pago de sus cuo
tas.

Art. 110. E l trabajador tendrá de
recho a percibir el subsidio de inclemen
cias del tiempo durante un período m á
ximo de sesenta días dentro de cada año 
natural.

Art. 111. Para el debido control de 
los subsidios que se regulan en este ca 
pítulo s-e llevarán \a¿ anotaciones nece
sarias en la ficha individual de cada uno.

Art. 112. L a s  Erqpresas, para hacer 
efectivos los beneficios del subsidio de 
paro debido a inclemencias del tiempo 
deberán solicitarlo por escrito, previam en
te, de la Junta Rectora o de su D elega
ción en Sevilla, ya que sin este requisi
to no L s  será reintegrada cantidad a l
guna por este concepto*

Art. 113. Las solicitudes a que se 
refiere ei artículo anterior deberán for
m ularse en escrito razonado y dirigido a 
la Jum a Rectora o a su Delegación en 
S''vi lia, en e] que se hará constar los días 
de la sem ana no trabajados, acom pañan
do nómina en la que consten los nom
bres, categoría profesional y los demás 
requisitos que ordinariamente se hacen 
figurar en la nómina.

Art. 114. L a  Ju n ta  'Rectora, o en 
su defecto la Comisión Perm anente, bien 
por medio de ios Vocales que la compo- 
nen o por personas al afecto designadas, 
provistos de autorización escrita, podrán 
realizar cuanta.'? intervenciones consideren 
oportunas en las Em presas donde se ha
ya producido el paro, a fin de inform ar 
sobre el escrito de solicitud a que se re
fieren los artículos anteriores.

Art. 115. En aquellas poblaciones 
en que se produzca el paro y no exista 
ningún O rganism o Rector del Montepío, 
las solicitudes deberán llevar la confor
midad o visto bm no del Alcalde y del 
Delegado Sindicas! correspondiente, sin 
perjuicio de ir acom pañadas de los docu
mentos que se señalan en los artículos 
precedentes de este capítulo.

CAPITULO  III  

Jubilación

Art. 116. L o s productores afiliados 
que se jubilen o se hayan jubilado en el 
servicio activo de las Em presas tendrán 
derecho a una pensión vitalicia, en la 
cuantía y con arreglo a las siguientes 
condiciones :

a) Que el trabajador haya cumplido 
los sesenta y cinco años, o cincuenta y 
cinco en caso de incapacidad permanen
te, total o absoluta, producida por en- 
fe**medad no indemnizable, según la le
gislación de accidentes y enferm edades 
profesionales.

b) Llevar, como mínimo, m ás de diez 
años al servicio de las Em presas de la 
Industria del Corcho.

Si la incapacidad, al cum plir los cin
cuenta y cinco años, hubiera sido como 
consecuencia de accidente o enferm edad 
profpsional indemnizable, tendrá derecho 
a la diferencia de la pensión que pudie
ra haberle correspondido por esta EntU 
dad, si fuera superior a la indem niza
ción que percibe por accidente o enfer
medad profesional, hasta que cum pla la  
edad de sesenta y cinco años, que per
cibirá el total de la pensión aue le co
rresponda, con independencia ausoluta de 
las demás pensiones o indemnizaciones.

Art. 117. L a s  cantidades que por 
pensión corresponderá percibir a los ju
bilados al cumplir los sesenta y cinco años 
o cincuenta y cinco, en caso de incapa
cidad, será la siguiente :

a) De diez años en adelante en el 
servicio activo de las Industrias del C o r
cho, el 20 per 100 de su salario  medio.

b) De veinte años en adelante en el 
servicio activo de las Industrias del C or
cho el 40 por 100.

c) De treinta 'años en adelante en d  
servicio activo dr las Industrias del C o i .  
cho, el Por too.

d) De cuarenta años en adelante en 
el servicio activo de dicha Industria, d  
65 por 100.

e) / De cincuenta años en adelante, d  
70 por íoo.
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Los períodos inferiores a diez años se 
computarán al tanto por ciento corres
pondiente a !a fracción del período res
pectivo.

El salario regulador se obtendrá a ba?e 
de la' remuneración obtenida en el último 
mes de trabajo y en otro que elija el in
teresado. Podrá ser rechazada la propues
ta del interesado y señalado el salario re. 
guiador cuando, a juicio de la Junta Rec
tora, el jubilado hubiera disfrutado de 
ascensos anormales o contratas extraor
dinarias..

CAPITULO IV 

Viudedad

Art. 118. Las viudas de los asocia
dos y beneficiarios en general tendrán 
derecho a una pensión con arreglo a las 
siguientes normas :

a) Que hubiera contraído matrimonio 
con cinco años de antelación, como mí
nimo, a ¡la feciha de producirse el falle
cimiento.

b) Oue el marido fallecido haya tra
bajado en el servicio activo de las E m 
presas de la Industria del Corcho diez 
años como mínimo.

c) Que la viuda haya cumplido la 
edad de cuarenta y cinco años y observe 
conducta honesta y moral.

Art. 119. L a cuantía de la pensión 
a que se refiere el artículo anterior se 
regulará de forma que sea igual al 50 por 
ciento de la jubilación que con arreglo 
al número de años trabajados por su m a
rido le hubiera correspondido al cumplir 
los cincuenta y cinco años, con arreglo 
a la escala que se señala en el capítulo 
anterior.

A las viudas que reúnan las preceden
tes condiciones se les hará el expediente 
dentro del año siguiente a la muerte de 
su marido^ y no percibirán la pensión 
hasta cumplir la edad reglam entaria.

El expediente quedará archivado en eS- 
ta Entidad, proveyéndose a las interesa
das del título correspondiente para que 
surta efectos en la fecha oportuna.

CAPITULO V 

Orfandad

Art. 120. Aquellos huérfanos meno
res de dieciséis años, o impedidos total
mente, incapacitados antes de la edad 
de catorce años, de padr€ o madre viu
da que fallezca, tendrán derecho a un 
subsidio de orfandad, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

a) Q ue el padre o madre viuda tra
bajadores hayan tallecido.

d ) Que el padre o la madre viuda 
fallecidos hayan trabajado al servicio de 
cualesquiera de las Em presas de la In
dustria del Corcho cinco años como m í. 
nimo.

c) Que al producirse el fallecim iento 
del padre o de la madre viuda estuvie
ran en el servicio activo o de baja por

• enfermedad temporal o crónica, accidente 
o excedente.

d) Ser hijo legítim o, legitim ado, le
galmente adoptado o naturales recono
cidos.

Art. 121. La cuantía de los subsi
dios a que se refiere el artículo anterior 
será de sesenta pesetas mensuales por 
cada huérfano menor de dieciséis años 
o incapacitados totalm ente para el tra

bajo, según certificación expodida por los 
faculta!¡vos del Montepío. No tendrán 
derecho a este subsidio los huérfanos 
acogidos en cualesquiera Institución por 
cuenta de esta Entidad y en tanto per
manezcan <n aquéllas o cuando hayan 
cumplido la edad de dieciséis años, si 
no fueran impedidos.

CAPITULO VI

Enfermedad crónica

Art, 1£2. L os trabajadores de la In 
dustria del Corcho tendrán derecho a un 
subsidio revisablt do enlermedad crónica, 
con arreglo a las condiciones siguientes:

a) Que el trabajador haya agotado 
los plazos del disfrute del Seguro O bli
gatorio de Enferm edad.

b) Que ia enfermedad que le imposi
bilite totalmente para todo trabajo  haya 
sido diagnosticada por los facultativos 
especialistas que designe el Montepío, 
siempre que lo juzgue conveniente.

c) Que el asociado haya trabajado 
como mínimo cinco años al servicio de 
cualesqiuera de las Em presas afectadas 
por la Reglam entación Nacional del T ra 
bajo €«n la Industria del Corcho.

d) Que se a juste en un todo a las 
prescripciones facultativas de los médi
cos del Montepío, ya que caso de con* 
travenir el régimen de vida que ordenen 
aquéllos, perderá autom áticamente todos 
los derechos.

Art. 123. La cuantía de los subsi
dios a que se refiere el artículo anterior 
será de cien pesetas m ensuales, más 
veinticinco pesetas por la esposa y cada 
hijo menor de dieciséis años o padres 
sexagenarios, pobres, que convivan en su 
hogar, sin que el total a percibir pueda 
ser superior a quinientas pesetas men
suales.

lEl enfermo subsidiado al cumplir la 
edad de cincuenta y cinco años pasará a 
percibir la pensión que pueda corres- 
ponderle por jubilación, de acuerdo con 
lo previsto en el capítulo I I I  del pre
sente título.

CAPITULO vII 
Subsidio por defunción

Art. 124. Se concederá una indem
nización para gastos de entierro y fune
ral en caso de muerte de los productores 
de la Industria del Corcho, cuya cuantía 
será de mil pesetas, por una sola vez y 
con arreglo a las siguientes condiciones:

a) Que el productor haya trabajado, 
como mínimo, dos años en el servicio 
de las Em presas de la Industria del 
Corcho.

b) E stas cantidades serán entrega
das, previa justificación oportuna, al fa
miliar de cualquier grado del trabajador 
fallecido y que conviviera normalmente 
en su hogar.

c) Cuando un socio falleciere «in de
jar persona a quien transm itir reglam en. 
tariam ente dos beneficios a que se re
fiere este artículo, el Montepío se encar
gará de costear y organizar e l entierro.

CAPITULO vin 
Asistencia sanatorial

Art. 125. Se concederán los benefi
cios del Seguro de Enfermedad, en su 
parto correspondiente a la asistencia mé

dica, quirúrgica, farmacéutica y sanato
rial a todos los pensionista: o subsidia
dos (je este Montepío que no tengan de
recho al Seguro Obligatorio de Enfer
medad.

CAPITULO IX

Disposiciones comunes a todas las presta
ciones

Art. 126. Para el percibo de las 
prestaciones señaladas en los presentes 
Estatutos Reglamentarios se precisará 
tener cubierto un período de carencia de 
seis meses. Queda exceptuado dol cum
plimiento de esta obligación el subsidio 
de defunción.

Art. 127. L o s subsidios y prestacio
nes que concede el Montepío serán com. 
patibles con los Seguros sociales obligato
rios, con las pensiones otorgadas por otros 
Montepíos o Mutualidades o Empresas, 
o cualesquiera otros Seguros.

Art. 128. Las peticiones de cual
quiera de las prestaciones establecidas en 
los precedentes capítulos se dirigirán al 
Director de] Montepío, acompañando los 
documentos que se señalen.

Art. 129. Una vez en poder del M on. 
tepío !as solicitudes y los documentos que 
se exijan para cada caso, se formará el 
oportuno expediente, y previos ios infor
mes pertinentes, se resolverá lo que pro
ceda en el plazo máximo (je treinta días, 
que se interrumpirá si la documentación 
estuviera incompleta.

Art. 130. L o s beneficiarios devenga
rán la pensión o el subsidio desde el día 
primero del mes siguiente al de haberlo 
solicitado.

Art. 131. I .as cantidades que corres, 
pondan a los beneficiarios por cualesquie
ra (je las prestaciones otorgadas por es
tos Estatutos Reglam entarios podrán ser 
percibidas por los mismos en las Empre
sas donde últimamente hubieran presta
do sus servicios, o en aquellas otras que 
se hallen más cerca de su domicilio, siem
pre que la organización del Montepío lo 
permita e interese.

Art. 132. L a s  prestaciones estableci
das en favor de los asociados y benefi
ciarios, sus familiares y derechohabien- 
tes, tienen carácter personal e intransfe» 
rible, y, en su consecuencia, no podrán 
ser objeto de cesión en todo ni en parte, 
ni servir de garantía de ninguna obliga
ción, así como tampoco puaden embar
garse.

Art. 133. L as prestaciones que e l 
causante tuviera pendientes de cobro, al 
tiempo de su fallecimiento, tendrán de
recho a que se les haga efectivas— pre
via la justificación que en cada caso con
sidere oportuno el Montepío— la esposa, 
hijos, padres sexagenarios o, en otro ca
so, aquellos fam iliares bajo cuyo techo 
hubiera convivido el fallecido.

CAPITULO X  

Otros beneficios

Art. 134. Independientemente de las 
prestaciones primordiales que se enume
ran en los presentes Estatutos Regla
mentarios, podrán ampliarse los fines de 
previsión social de este Montepío en fa
vor de sus beneficiarios, por acuerdo de 
la Asamblea Nacional, adoptado a pro
puesta de la Ju n ta  Rectora y autorizada
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por el Servicio  de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales, para cada caso, al cual 
(elevarán ios estudios técnicos realizados 
y ¡os informes oportunos.

L a  ampliación de los fines de la Enti
dad a que se refiere el párrafo anterior 
será la siguiente :

a) Creación de Instituciones p a r a  
huérfanos de los socios beneficiarios.

b) Creación V sostenimiento de Insti
tuciones sanitarias de profilaxis, asisten
cia y convalecencia para los socios be
neficiarios o Sus parientes en primer 
grado.

c) Préstam os con garantía , sin inte
reses, a los beneficiarios por circunstan
cias especiales.

d) Creación o ayuda a lEscuelas Pro
fesionales para los productores benefi
ciarios o hijos de éstos.

e) L a s  dem ás prestaciones específicas 
a  que se refiere el artículo 12 del R e g la 
mento de M utualidades.

CAPITULO XI

De los Seguros Sociales obligatorios
Art. 135. Para !a constitución, den

tro de la Entidad, de las correspondien
tes secciones ¡para la prestación de los 
Seguros Sociales obligatorios, del de Ac
cidentes de T rabajo , o de cualquier otro 
establecido por el Estado, el Montepío, 
en nombre v representación de sus aso
ciados beneficiarios, solicitará la debida 
autorización del M inisterio de T rabajo .

Art. 136. iLa prestación y desarrollo 
de los Segurus Sociales obligatorios y 
dem ás mencionados en el artículo ante
rior, se estudiará debidam ente y con ab . 
soluta independencia oconómica y adm i
n istrativa de las dem ás funciones y obfi. 
gaciones que se derivan de los presentes 
(Estatutos Reglam entarios.

TITULO VI 

De la inspección e  intervención
Art. 137. La inspección e interven

ción del cumplimiento de las obligacio
nes establecidas en los presentes E s ta 
tutos R eglam entarios estará a cargo del 
Servicio de M utualidades y Montepíos 
Laborales y do la Inspección Técnica de 
Previsión.

Art. 138. E l incumplimiento por p ar. 
te de las E m p resas de las obligaciones 
que se derivan de los presentes E s ta tu 
tos Reglam entarios, o de las norm as 
quo se dicten por la Ju n ta  Rectora para 
su aplicación, s^ á n  sancionadas por los 
D elegados de T rab ajo , y con arreglo a 
¿as disposiciones vigentes.

Art. 139. L a  inspección o vigilancia 
del cum plim iento de los preceptos re
glam entarios del Montepío, en cuanto 
se refiere a las obligaciones de Em presa 
y  productores beneficiarios, estará a car
go  del M inisterio de T rab ajo , do las D e. 
legaciones de T rab ajo , cuando corres
ponda, o de aquellos Interventores que 
puedan, en su caso, ser nombrados al 
efecto por el Servicio de M utualidades 
y  M ontepíos Laborales del M inisterio 
de T rab a jo , en concepto de colaborado
res de ia Inspección Técnica de Previ
sión.

Art. 140. Los asociados en general, 
tanto Em presas como productores bene
ficiarios, facilitarán la labor inform a
dora, allanándoles, en cuanto esté a su

alcance, las dificultades que encuentren 
en el desempeño do sus funciones, pu- 
diendo llegar, en caso contrario, a in
currir en responsabilidad y ser objeto de 
sanción.

Art. 141. Conform e a lo que se deter
m ina en la L^y de Montepíos y M utua
lidades, corresponderá a la M agistratura 
de T rab ajo  el conocimiento de las cues
tiones de carácter contencioso que pue
dan surgir entre el Montepío y sus aso
ciados, sobre cump imiento, existencia 
o declaración de sus obligaciones y de
rechos respectivos, cuando previam ente 
se hayan agotado los procedim ientos que 
los presentes Estatutos Reglam entarios 
establecen y regulan.

TITULO VII 
Disposiciones generales

Art. 142. Para que el M ontepío pue. 
da proponer la rtiorm a de estos E sta 
tutos R eglam entarios será preciso que 
exista la conform idad de la mitad más 
uno de los m iem bros de la Asam blea 
N acional, en sesión convocada al e fccto.

Art. 143. Para que entre en vigor 
cualquier modificación de estos E sta tu 
tos R eglam entarios es necesario que, una 
vez propuesta a la Asam blea Nacional 
por la Junta Rectora, eleve aquélla sus 
acuerdos al Servicio de M utualidades y 
M ontepíos 'Laborales del M inisterio de 
T rabajo , para su aprobación.

Art. 144. -I.a Junta Rectora, a pro
puesta del Director, determ inará el per
sona! que *03 necesario para atender a 
la  buena marcha del Montepío.

Art. 145. Cuando los beneficiarios no 
reclamen las prestaciones correspondien
tes dentro de! plazo de dos años, conta
dos a partir del momento en que se pro
duzcan los hechos que las ocaisonen, per
derán todo derecho a su percepción.

Art. 146. En aquello no previsto en 
los presentes Estatutos Reglam entarios 
se estará en un todo a lo que se deter
m ina en la l>ev y Reglam ento de M utua
lidades y Montepíos o a lo que en su 
caso disponga el Servicio de M utuahda- 
des y Montepíos Laborales del M iniste
rio de T rabajo .

Art. 147. El M ontepío, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la ce
lebración de las reuniones ordinarias y 
extraordinarias de la A sam bea y de la 
Ju n ta  Rertora, rem itirá certificación de 
los acuerdos adoptados al Servicio de 
M utualidades y Montepíos Laborales.^ Di
chos acuerdos, para que tengan validez, 
serán confirmados por el citado Servicio 
antes de haber transcurrido los quince 
días siguientes a su recepción. Se con
siderarán v á ’idos los referidos acuerdos 
si después de transcurrido el plazo se
ñalado el Ser v ico  no hubiera hecho uso 
del derecho de veto.

Asim ism o e! Ministerio de Trabajo , a 
través del Servicio de M utualidades y 
Montepíos Labora’es, ejercitará el dere
cho de veto, de acuerdo con lo. dispuesto 
en la Ley de Mutualidades y R eglam en
to para su aplicación en cnanto a las 
personas que sean designadas para ocu
par los cargos de los órganos rectores.

Art. 143. I ̂ os miembros dé la A sam . 
b’ea Nacional y Junta Rectora que poi 
razón de su trabajo no res dan en la lo
calidad donde tiene su domicilio el Mon
tepío podrán percibir una dieta por d es.

plazamiento, que fijará la Jun ta Rectora 
de aeueido con la distancia y demás ra 
zones estimables a juicio de la m isma.

DísposCciones transitorias
Art. 149. Tan pronto como se esta~ 

blezca el documento de identidad profe- 
sional será condición indispensable para 
la percepción de cualesquiera de las pres
taciones a que se refieren los prever íes 
Estatutos R eg ’am entarios el que los be
neficiarios se hallen en posesión del m is
mo, así como que tengan cubiertos en 
debida forma los recuadros oportunos, 
muy especialmente en lo que se refiere 
a la fecha de aha y baja en el servicio 
de las Em presas, nombre de ’as m ism as, 
salarios que percibe, no debiendo faltar 
en ningún caso los sellos de control de 
colocación y paro de la respectiva oficina.

Art. 150. Antes de transcurridos cu a . 
tro meses de la pub’ icación de estos Es
tatutos Reglam entarios se procederá por 
el Montepío a hacer efectivos los benefi^ 
cios devengados.

Disposición adicional
Art. 151. H .as norm as que anteceden 

tendrán carácter de provis:onales hasta 
transcurridos doce meses después de pro
m ulgarse los presentes Estatutos R egla
m entarios, por lo cual, v antes de cum 
plirse los quince, la Jun ta  Rectora del 
Montepío, cen la aprobación de la Asam 
blea Nacional, elevará al Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales un 
estudio detallado en el que, teniendo en 
cuenta las enseñanzas de ese primer pe
ríodo de la vida corporativa de la Enti
dad, se propongan las mod ficaciones que 
deban introducirse en los presentes E s
tatutos Reglam entarios, para el m ejor 
cumplimiento de los fines de la Institu í 
ción.

D o n  J u a n  S e r r a  P e r p i ñ á , Actuario Je fe  
del Negociado Financiero del Servicio 
de M utualidades y Montepíos L ab o 
rales,

Certifico  : Que con arreglo a las 
estadísticas V antecedentes, en re
lación cor. las prestaciones inicial
mente señaladas en los precedentes 
artículos de los presentes Estatutos 
Reglam entarios de este Montepío 
Laboral, según nota técnica que 
queda unida a ¡os mismos, pueden 
ser cubiertas y garantizadas las 
obligaciones a que dichos Estatu
tos se contraen.

V  para que conste lo firmo en 
Madrid a diez de mayo de m il'n o 
vecientos cuarenta y s ie te .— Ju a n  
Serra  Perpiñá.

i n f o r m e

Con arreglo a las disposiciones legales 
vigentes, los precedentes Estatutos R egla
m entarios han sido redactados con los co
rrespondientes informes de los Negociados 
técnicos de este Servicio y dem ás rOquisi_ 
tos preceptivos, y po; constituirse este 
Montepío cou carácter exclusivo para los 
trabajadores de las Em presas afectadas 
por la vigente Reglam entación de T rab a- ~ 
jo de la Industria del Corcho, y por con. 
siguiente, con modalidades propias y es
peciales, no se precisan los informes que 
para esta clase de Entidades preceptúa el 
artículo segundo de la Ley de 6 de di-
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ciembre de 1941, párrafo primero del ar
tículo 26 y artículo 28 del Decreto de 26 
de mayo de 1943, como asim ism o los in
form es posteriores a que se r* fieren los 
artículos 17 y 19 del ultimo precepto le
gal citado.

M adrid, 10 de m ayo de 1947.— E,1 Je fe  
del Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales, Daniel Zarzuelo.

D iligencia . — Para hacer constar q u e  
los presentes Estatutos Reglam entarios 
del Montepío de Previsión Social de la 
Industria del Corcho han sido registra

dos en el Registro general de este Ser
vicio e inscritos en el Libro Especial de 
Entidades Laborales dri mismo con los 
números 3.149 y &4> respectivamente —El 
Je fe  del Negociado de Registro, L . M ar
cos.

Inscrita en el Registro especial de Mon
tepíos y Mutualidades Laborales con el 
número 1.470.

Madrid, 11  de junio de 1947.— EI Je fe  
del Servicio de Montepíos y M utualida
des Laborales, Daniel Zarzuelo

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Seguridad
Anunciando la celebración de exám enes 

para operadores de cinem atógrafo

El día 30 del mes en curso darán co
mienzo en esta capital, y en los Estudios 
«Augustus Films», calle de la Libertad, 
número 24, ios exámenes de Operadores 
de Cinematógrafo, convocados en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
de fecha 19 de enero pasado.

Los exámenes se verificarán de nueve 
a trece horas, en días laborables, a par
tir de la fecha indicada.

Por derechos de examen se abonarán 
cuarenta pesetas, que ios opositores sa
tisfarán en el Negociado de Espectáculos 
de la Jefatura Superior de Policía (Di- 
rección General de Seguridad), todos los 
días laborables, de once a trece horas.

Los opositores que residan en provin
cias y que previamente lo soliciten en el 
mencionado Negociado, se les dará pre
ferencia do orden de examen.

Las listas de los señores admitidos se 
hallarán expuestas en efl tablón de anun
cios de la Dirección General de Seguri
dad y en el vestíbulo de los Estudios 
«Augustus Films».

Una vez verificado el primer llama
miento, se hará una segunda y última 
vuelta para los opositores de provincias 
y aquellos de Madrid que justifiquen su 
no asistencia a la primera.

Madrid, 16 de junio de 1947.—El D i
rector general, P. D., ©1 Secretario ge- 
mera!, José L . Barrón.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Contribución de Usos y Consumos
Rectificación a la O rden de 29 de mayo  

de 1947 p o r la  q u e  se  introducen deter
m inadas reform as en el Im puesto de 
Consum os de L u jo .

H abiéndose pad ecido error e n  e l apartado c) d e l núm ero prim ero de la  c i .  tfada O rden, pu b licad a  en e l BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO d e l d ía  15 del oorriente, ee  rectifica  a  lo s  e fec tos  consigu ien tes:
El apartado c) del número primero, 

dice:
c) Del epígrafe séptimo. (La bisute

ría fina de precio no superior a 20 pe
setas pieza que no tenga la condición 
de joya o alhaja, es decir, que no se

halle construida con metales preciosos 
o piedras precisas.

Debe decir:
c) Del epígrafe séptimo. La bisute

ría fina de precio superior a 20 pesetas 
pieza que no tenga la condición de joya 
o alhaja, es decir, que no se halle cons
truida con metales preciosos o piedras 
preciosas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1947.—1E 1 Di

rector general.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Subsecretaría

D eclarando jubilado por edad a Juan  
M artí M as, Bedel de la Escuela de Co
m ercio de P alm a de M allorca.

De conformidad con lo dispuesto en 
el Estatuto de Clases Pasivas del 22 de 
octubre de 1926, Reglamento para su 
aplicación de 21 de noviembre de 1927 y 
demás disposiciones vigentes en la ma
teria,

Esta Subsecretaría ha resuelto decla
rar jubilado, con el haber anual que poi 
clasificación le corresponda, a Juan Mar. 
tí Mas, Bedel de la Escuela de Comer
cio de Palma de Mallorca, por cumplir 
en el día de hoy la edad reglamentaria, 
fecha de su cese en el servicio activo.

1L0 digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1947*—El Sub. 

secretario, J .  Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento.

Concediendo tres m eses de licencia por 
asuntos propios, sin sueldo alguno, a l 
Portero de los M inisterios C iviles Do
m ingo Araguz González, con destino en 
la Escuela Superior de B ellas Artes de 
Sa n  Jorge, de B arcelona .

Vista la instancia suscrita por el Por
tero de los Ministerios Civiles Domingo 
Araguz González, con destino en la Es
cuela Superior de Bellas Artes de San 
Jorge, de Barcelona, en solicitud de licen
cia por asuntos propios,

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
lo prevenido en los artículos 31 y 33 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
ha tenido a bien conceder al interesado 
tres meses de licencia por asuntas pro
pios, sin sueldo alguno.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . S. muchos años. 
¡Madrid, « de m ayo de 1947.— E¡! Sub

secretario, je^ús Rubio.

Sr. Je fe  de ia Sección Central dvl 
partamento.

J ubilando forzosamente por edad a A gus
tina López M artín, C onserje- Ordenan
za de la Escuela del M agisterio de Se-  
govia.

De conformidad con lo dispue>to en el 
Estatuto de C lases Pasivas del Estado de 
22 de octubre de 1926, Reglam ento para 
su aplicación de 21 de noviembre de 1927 
y demás disposiciones vigentes en la m a
teria,

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar 
jubilada, con el haber anual que por cla
sificación le correspomda, a Agustina Ló
pez Martín, Conserje-Ordenanza de Ja 
Escuela del M agisterio Prim ario de Segó . 
via, por cum plir en el día de  hoy ila edad 
reglam entaria, fecha de su cese en el 
servicio activo.

Lo digo a V . S . p ara su conocimiento 
y demá«; efectos.

Dios guarde a V . S. muchos años. 
M adrid, 9 de mayo d e 1 9 4 7 *— El Sub

secretario, J .  Rubio.

Sr. Je fe  de la Sección Central del Depar
tamento.

Jubilando al Portero Jesú s Santos Pérez, 
por cum plir la edad reglam entaria .

limo. S r . : En ejecución de lo que pre
viene el artículo único d e  la Ley d e  27 
de diciembre de 1934»

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar; 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a Jesús Santos Pé* 
rez, Portero de los Ministerios civile§ 
con destino en el Instituto de Burgos,^ 
el cual cumple la edad reglamentaria 
el día de hoy* fecha en que deberá cesar; 
en el servicio activo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1947.—IE1 Sub* 

secretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden-» 
cia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza Universitaria
Declarando adm itidos definitivam en te a  

los aspirantes que se indican como opo
sitores a la cátedra que se m enciona de  
la Universidad de M adrid .

Extinguido el plazo a que se refiere 
el Decreto de 25 de junio de 1931,

(Esta Dirección Genera; hace público 
lo siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a las aposiciones convocadas por Orden 
de 13 de enero de 1947 (B O L E T IN  
O F IC IA L  DEiL ESTAD O  del 10 de fe
brero) para la provisión, en propiedad, 
de la cátedra de «Estadística matemá* 
tica y Cálculo de probabilidades» de Uj 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Madrid los siguientes aspirantes: 

Dan Sixto Ríos García 
D. Enrique Cansado Maceda; y  
D. José Gallego Díaz-Moreno.
Madrid, 19 de mayo de 1947.—E l Di« 

rector general, Cayetano Alcázar.
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Declarando admitidos definitivam ente a  

los aspirantes que se indican como opo
sitores a Las cátedras que se m encio
nan de las U niversidades de O viedo y 
Santiago.

Extinguido el plazo a  que refiere 
*1 Derroto de 25 de junio de 19 3 1,

E sta  Dirección General hace público 
i<> sigu iente:

Se declaran adm itidos definitivam ente 
ti las oposiciones convocadas por Orden 
de 22 de julio de 1946 (.B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  del 7 de agosto) 
p ara  la provisión, en propiedad, de la 
«ñic-dra de «Historia del Arte» de las 
Facultades de F iloso fía  y iLetras de las 
l adversidades de Oviedo y Santiago los 
siguientes asp iran tes:

D. Manuel Chum oso L am as.
D. ¡Emilio C am ps C azarla.
1). Vicente Ferrán  Salvador.
D. Francisco Abbad R íos.
D. Valentín de Sam bricio  L ó p e z ; y 
D Felipe M aría G arín y Ortiz de T a- 

ranco.

Madrid, 10 de m ayo de 1947.— E l D i
rector general, C ayetan o  Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Segregando de la lista de vacantes de 
Maestros de Taller de Escuetas de P e
ritos Industriales, convocadas a oposi
ción libre por O rden m inisterial de 3 1 
de enero últim o , la plaza de M aestro  
de Taller M ecánico de la Escuela de 
Valencia.

Dispuesta por Orden m inisterial de 31 
<¡e enero del año en curso (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 16 de fe
brero siguiente) la provisión, por oposi
ción libre, de la plaza de M aestro de T a 
ller Mecánico vacante en la Escuela de 
Toritos Indusia'iales de V alencia, pero 
reintegrado al servicio activo su titular, 
don José  Cuñat M artí, con fecha 23 de 
febrero.

E sta  Dirección General, de conformidad 
ton lo dispuesto en el apartado cuarto de 
dicha Orden m inisterial, ha resuelto que 
dicha plaza sea segregada de la convo
catoria de referencia.

Lo digo a V . S. para su conocimiento 
¡y efectos.

Dios guarde a V . S. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1947.— E l D i

rector general, Ram ón Ferreiro.

&r. Je fe  de la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales.

f i ja n d o  el concepto y cuantía en que pue
den percibir sus haberes los Encargados  
de cátedra vacante de Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos.

V ista  la consulta form ulada por la 
D irección de la Escuela de A rtes y O fi
cios A rtísticos de L a  Coruña respecto 
el concepto y cuantía en que pueden 
percibir sus haberes los encargados de 
cátedra vacante que los devenguen con 
carg o  a dotación de Profesores de tér- 
inino.

De acuerdo con lo preceptuado en la 
Lev de presupuestos vigente,

É sta  Dirección General ha resuelto 
evacuar la consulta de referencia en el 
sentido que tales haberes pueden ser 
percibidos por los interesados en con

cepto do sueldo o de gratificación, in- ¡ 
distintam ente, a razón de los dos ter
cios de la dotación de entrada (4.800 po
seías) y con efectos de prim ero del pa
sado enero, fecha de iniciación del pre
sente ejercicio económico.

L o  digo a V . S , para s-u .conocim iento 
y  dem ás efectos.

D io¿ guarde a V . S. muchos años. 
M adrid, 29 de abril de 1947-— E l D i

rector general, Ram ón Ferreiro.

Sr. Je fe  de la Sección de Form ación 
Profesional.

Concediendo la excedencia voluntaria en  
el cargo de A uxiliar num erario de la 
Escuela de Peritos Industriales de L i
nares a don Gonzalo A lló Gundín.

V ista  ;la ' instancia suscrita por don 
Gonzalo Alió O undín, A uxiliar nume
rario del grupo 2 .0 «Ampiiación de M a
tem áticas» de la  Escuela de Peritos In
dustriales de Linares, solicitando la ex
cedencia en el referido cargo  por haber 
sido nombrado, en virtud de oposición 
libre, Profesor num erario del m enciona
do grupo en la m ism a Escuela,

E sta  Dirección General» de conform i
dad con lo preceptuado en el artículo 41 
de la L e y  de 22 de julio de 1 j  18, ha re
suelto ..acceder a lo solicitado por el se
ñor Alió Gundín, y, en consecuencia, 
concederle la  excedencia voluntaria en 
el expresado cargo de A uxiliar num erario 
de] grupo 2 .0 de la Escuela de Peritos In . 
dustriales de Linares, por un período de 
tiempo superior a un año e inferior a 
diez, y con las ¡limitaciones y derechos 
señalados en la  L e y  dlc 27 <3e ju lio  
de 1918.

Lo  que comunico a V . S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V , S. muchos años. 
Madrid» 5 de m ayo de 1947*— El D i

rector general, Ram ón Ferreiro.

Sr. Je fe  de la Sección de Escuelas de 
Com ercio y Peritos Industriales.

Concediendo la excedencia voluntaria en 
el cargo de A u xiliar num erario del 
grupo  3 .0 de la Escuela de Peritos In
dustriales de Sevilla  a don Ju a n  Váz
quez A ndrés.

V ista la  instancia suscrita por don 
Juan Vázquez Andrés, A uxiliar num era. 
rio  del grupo 3 .0 ((Topografía y Construc
ción» de ¡la Escuela de Peritos Indus
triales de Sevilla , solicitando la exceden
cia voluntaria en el referido cargo,

E sta  Dirección G eneral, de conform i
dad con lo preceptuado en el artículo 41 
del Reglam ento de 7 de septiembre 
de 19 18 , para la  aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de ju lio  anterior, ha resuelto 
conceder al Sr. Vázquez Andrés, la ex
cedencia en el expresado cargo de A u xi
liar num erario del grupo 3.0 de la  E s
cuela de Peritos Industriales de Sevilla, 
por un período de tiempo superior^ a un 
año e inferior a diez, y con las lim ita
ciones y derechos señalados en la Ley 
de 27 de julio de i9 T$.

Lo  que comunico a V . S. para su co
nocimiento y efectos.

D ios guarde a V . S. 1 luchos años. 
M adrid, 9 de mayo de 1947.— E l D i

rector general, Ram ón Ferreiro.

Sr. Jefe  de la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales,

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

R esolviendo la caducidad, de la concesión  
otorgada a don L u í s  Capdevila Gelabert 
para aprovechar aguas derivadas del río 
Cuerpo de H om bre , en term ino de 
C a n d elario (Salam anca), para produc
ción de energía eléctrica .

lim o. Sr. : Visto el expediente de ca
ducidad de la concesión otorgada a don 
Lu is Cande vi la Gelabert, en 20 de octu
bre de 1941, para  aprovechar 1.500 litros 
por segundo de aguas derivadas del río 
Cueqx) de Hom bre, en término de C an
delario (Salam anca), para producción de 
energía eléctrica, asunto en el cual ha 
intorinado el Consejo de Obras Públicas, 

E sta  Dirección G eneral, oído el d icta
men em itido por dicho Cuerpo consulti
vo y en vista que <d concesionario no ha 
im puesto la fianza en el plazo fijad o  en 
ia  resolución de 5 de diciem bre de 1946, 
por la que se acordó podía rehab ilitarse 
este aprovecham iento, na resuelto la ca 
ducidad de la concesión, quedando la 
fianza a favor del E stado y declarando 
libre el tram o de rio  coi respondiente.

L o  que comunico a V. I. para su co
nocim iento y a los efectos de la incau
tación de la fianza constituida (por don 
L u is  C apdevila G elabert en 23 de julio 
da 1943» t-n la C a ja  General de Depó
sitos, sucursal de Salam anca, según res
guardo con los números 605 de entrada 
y 535 Registro, por un importe de 
600 pesetas, rem itiéndole el resguardo 
mencionado.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid 1 3  de mayo de 19 4 7 .— E l  'Di

rector general, Francisco G arcía  de Sola.

lim o. Sr. D elegado Central de H acienda 
de la C a ja  General de D epósitos.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
H aciendo público haber sido expedida la 

certificación solicitada por don Ju a n  
Bataller S eg u í sobre caducidad, con 
pérdida de fianza, del servicio de trans
porte de viajeros en autom óvil, cía- 

 se A, con exclusiva, entre Castellón de 
R u gat y Puebla del Duc.

A los efectos de lo dispuesto en ol 
artículo 134 del vigente Reglam ento de 
Transportes por C arretera , de 22 de ju 
nio de 1929, se haco público para  cono
cim iento de los interesados que con esta 
fedha ha sido expedida para don Ju an  
B ataller Segu í la certificación solicitada 
de la resolución dictada por la Dirección 
General de Ferrocarriles, T ran vías  y 
T ran sportes por C arretera , por lo que 
con fecha 3 de <jiciembre de 1946 se de
cretó la  caducidad, con pérdida de fian
za, del servicio de transporte de viajeros 
en autom óvil, clase A, con exclusiva^ en
tre Castellón de R u g a t y Puebla del Duc, 
como trám ite previo para la form aliza- 
ción del recurso de alzada que contra 
dicha resolución m anifiesta interponer 
ante el Excm o. Sr. (Ministro de O bras 
Públicas.

M adrid. 16 de mayo de 1947.— E l Di- 
rector general, Jo sé  M .a G arc ía  Lom as.


